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INTRODUCCION 

Se dice que la mayoría de las emprPsas públicas en México constituyen 

.... 
un desacierto en la organización econ6mica del país. Hay algunas co--

rricntcs que sustentan opiniones en el sentido de que el F:stado es el 

peor administrador, que su intervención casí siempre provoca altos 

costos dl~ operación, burocratiza el sistcnrn, vuelve incosteable la re~ 

tabilidad e inrlucc al endeudamiento externo con el consecuente fantas-

ma de la inflación, ecc.,; en fin que debería dedicarse a cumplir sus 

funciones de realizador de tarea A de beneficio colectivo o social y cum 

plir con su papel de "Estado Gcndarnw o Policía". 

Nuestra opinión es contraria a este criterio y se procederá a explicar-

lo, reforzándola con la exposición de datos obtenidos d1 recta y princi -

palmente en la Empresa Pública de Partic ipaci15n Estatal Mayoritaria 

dcnonnnacla Teléfonos de México, S. /\., hacit'11do percPptihl1~s los be-

neficios que reporta al marwjar uno de los 111edios de comunicación 

más sofisticados de la 1~ra moderna corno lo ea el teléfono. 

El servicio telef6nico como factor insustituible e incalculable para el 



desarrollo social, económico y político de México, está en manos de 

Teléfonos de México, S. A. empresa pública generadora de empleos, 

forjadora de tecnología y valiosa contribuyente fiscal, cuya tarea fun-

damental es dar, mantener y expender el servicio telefónico en todo el 

territorio nacional y servir de enlace en la comunicación con el extran 

je ro, 
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NOCIONES FUNDAMENTALES 

Es importante recordar conceptos que van relacionados con el 

tema que nos ocupa tales como: 

1. - Administraci6n P6blica 

2. - Empresas Públicas 

3. - Servicio Público 

4. - Concesi6n 

Se podrían tocar otros temas, pero consideramos que estos son 

loe m<Ís vinculadoH al trabajo, mismos que nos servir.S:n de apo

yo para comprender desde un punto de vista más objetivo, el 

importante papel que juegan las empresas pÚblicMi en el deea- -

rrollo del pa{s, a través del análisis de una empresa p1Íblica do 

participaci6n estatal mayoritaria como lo es Teléfonos de Méxi

co, S. A. 

1. - ADMINISTRACION PUBLICA 

Siendo los gnbicrnoH Ja¡¡ unidades si stem.S:ticas mayormente co.~ 

prornctidaR con lon puehlon para aHumir la responflabiliclad del 

desarrollo ccon6mico, político y social, es deber de la adminis 
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traci6n pública, racionalizar los recursos materiales, humanos, 

financieros y tecnol6gicos de que s,~ dispo.1c para pone?' en mar

cha el cambio. 

El <Ímbito de acci6n de la administración pública, los fines que 

persigue, la responsabilidad poli'tica y administrativa, así como 

la supcditaci6n del interés privado al público, la distinguen de -

la administración privada.
1 

Existen muchas definiciones para entender el concepto de adll1!_ 

nistraci6n pública, cada una de ellas está'. inspirada en las distiE 

tas corriemes existentes, mismas que han Jlegado a formar es

cuelas, serra inútil para este trabajo definirlas a todas, lo im-

portante rs reconocer que cada una de ellas responde a las nece

sidades de su propia época. Los ellresados de la carrera de ad

ministración pública, illr~unos de e s\os conceptos dcbe1no.s adop-

tar. Para los fines Oc' esta teBís nos part>cc adecuarla la defini-

ción de administración pública del profosor .TcHll~ R. Castelazo, -

que a ta letra dice: ".Adrninistraci6n pública, PH la disciplina cíe_!! 

tl'íica qtH' c.•st<tblnc<' las relacioncA de• cauHa-efecto trn e] estudio 

de un gobit>rno, con el prop6sito fltnclamental de fornn1lar <{mbi

tos para probarlos en la realidad y asi" estar en condicione¡; de -
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»rt·ch·cir s11 cornporta111ient<J en lo social, PConc'Írnico, político y 

c\lltural", la considerarnos una di~ las definiciones 1nás corr1pl~ 

tas ya que abarca todos los aspectos que en administraci6n púb!_! 

ca se podrían comprender, 

No s6lo debe ser la imperiosa necesidad de cumplir con los pro-

p6si•oR fundamentales de cualquier gobierno benefactor, sino me 

jorar los aspectos de rentabilidad, productividad, '1ficiencia, efi 

cacia, etc., con nuevos sis! ernas de organizaci6n capaces de -

proporcionar los bienes y servicios que reclama para su desar~ 

llo cualquier naci6n, tal es el caso de las empresas públicas, 

2. - EMPRESAS PUBLICAS 

Hemos escuchado y leído varias definiciones sobre las empresas 

públicas, pero a no:rntros nos parece va.ledera y concreta la si--

guientt~: "Las empresas p1~blicas son aquellas organizaciones ec~ 

n6rnicai>-Aocia]Ps, organizadas inBt.itucionalmente por el estado, 

rnisnw rpw participa con Bu capital l!n forma total o parcial, pero 

qu<' lP pPr111it1~ tt•1wr un control irnhre los objetivos y la adrninis-

2 
traci6n" • 
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La distinta personalidad jurídica qu•· adoptan estas ernpresas, -

les permite que sus ftmciones se realicen en todo el territorio -

nacional, sin afectar al pacto federal y por ende los á'.rnbitos co

rrespondientes a los gobiernos estatales y municipales.
1 

El régimen legal al que se encuentran sujetas las empresas pú

blicas no es unitario, está en diferentes cuerpos normativos qut' 

se refieren a los distintos tipos de empresas, existen un gran -

número de clispcrniciones emanadas di· la Cunstituci6n (Arts. 25 

y 28), para el caso que nos ocupa seiialaremos exclusivamente • 

la reglamentaci6n referente al control y vigilancia de las empre· 

' sas públicas, por parte de el estado: 

Ley Orgá'.nica de Ja Administración Pública Federal. 

Ley para el Control por Pal'te del Gobierno Federal de los 

Organismos Descentralizados y E:mpre;ias de Participación 

Estatal, 

Ley de Inspccci6n de Adquisiciones 

Ley de Inspecci6n de Contratos y Obras Públicas, 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

(Anual). 
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Prcsupue!:lto de Ingretios de la Federaci6n para el Ejerci

cio Fiscal (Anual). 

Según Miguel Acosta Romero, las formas jur(dicas de organiza

ci6n de las empresas públicas son: 

Organismos Desconcentrados. - Que dependen directamen

te de la administraci6n central 

Organismos Descentralizados. - Con personalidad jur(dica y 

patrimonio propio 

Empresas ~e Participaci6n Estatal 

Fideicomisos 

Y ya que Teléfonos de México, S. A., es una empresa pública de 

participaci6n estatal, se profundizará en este concepto: 

Desde el punto de vista jurídico, las empresas públicas de parti

cipaci6n estatal se clasifican en: 

Mayoritarias 

Minoritarias 
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Las empresas de participaci6n estatal mayoritarias son aquellas 

en donde el estado tiene má'.s del 51% de lasª' dones represen

tativas del capital social y participa en las asambleas generales 

y en el consejo de adminietraci6n. tal es el caso de Teléfonos r:lc 

5 
México, S, A, 

Las empresas de participaci6n estatal minoritarias, son aque-

llas donde el estado tiene má'.s del 25% y menos del 50% de las -

accionee l'epresentativas del capi~al social. 

En México la mayor(a de las empresas de participaci6n estatal -

mayorita. rias adoptan el régimen fogal de sociedad an6nima como 

forma de creaci6n y de organh:.«•=.i6n. Las princip~.l11s disposi-

ciones jurídicas aplicables a las emp::'.'esas públicas que adoptan 

6 
la forma de sociedades mercantiles oon: 

C6digo de Comercio en sus artfruloi; 3o., 1 o., y correlatl 

vos 

Ley Federal de Sociedadefl Mercantiles, en sus artíc11los -

1o. 1 Zo., del •lo., al 240,, B?o •. 1 20bo,, del 22<Jo,, al 

2600. 

Ley General do InRtituclonc s de Crédito y Organi:r.acionos 

8 



Auxiliares en los arti'culos lo,, 2o., 3o,, y correlativos, 

Ley General de T(tulos y Operaciones de Crédir:i, en sus 

art(culos 1 o., 2o., y correlativos. 

Los objetivos para los que fueron creadas las empresas públicas 

de participaci6n estatal mayoritaria1.1 se podr(an resumir en los 

• • 7 
s1gu1entes: 

Prestar y administrar un servicio público 

Administrar bienes del estado 

Producir bienes 

Fomentar nuevas actividades o producir bienes para impor-

taci6n 

Realizar actividades en las que se considera que los partic_!! 

lares no tienen capacidad de inversi6n, 

Por último queremos mencionar las caracterrsticas de las em- -

presas públicas s1~gún Miguel Acosta Romero: 

Que el estado aporte la mayor(a del capital., que intervenga 

en forma definitiva en la organizaci6n y lns elementos ffsi 
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cos (instalaciones. herramientas de trabajo, etc.) sean 

propiedad de él. 

Que la empresa He encuentre destinada a producir bienes 

o servicioH para satisfacer las necesidades colectivas, 

sin que ello irnpliquc obtener lucro nect~Hariarnentc. 

Que la empresa He encuentre vigilada y controlada en sus 

actividades por ul estado pudiendo seí'íalar éste último la 

orientaci6n de la misma. 

3. - SERVICIO PUBLICO 

Siendo el objetivo fw1damcntal de TeMfr.mos de M~xico, S. A., 

dar. mantener y cxpander el servicio tclef6nico en todo el terri-

8 
torio nacional y de nervir corno enlace en Ja comunicaci6n con 

el extranjero. a continuaci6n expondremos el concepto de eervi-

cio público uno de lofl temaa más discutidos y 1ncnos precisos -

tanto en nus perfiles como en su dcterminaci6n material y objct;!_ 

va, pero cuya finalidad us la eatisfacci6n de las nec<?sidadee co-

lectivas. 

A nosotros nos parece completa la deíinici6n de servicio p.iblico 

10 



de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal que a 

la letra dice: "El servicio público es una actividad encaminada 

a satisfacer necesidades colectivae básicas o fundamentales rne-

diante prestaciones individualizadas sujetas a un régimen de de

recho plÍhlico que determina los principiou rlt~ regularidad, unifo_E 

midad, adecuaci6n e igualdad, euta actividad prn':d1: Her prestada 

pnr el estado o por 101:1 particulareH rrwdia.11t1~ concesión". 

La doctrina jurÍClica ha clasificado a los He rvicios públicos con -

9 
diferentes criterios, los rlléÍs importantes son: 

Por raz6n de su importancia. - En esenciabs que se rela

cionan con el cumplimiento de loa fines del propio estado, 

por ejemplo: Defensa nacional, polic(a, justicia, etc. 

Necesarios y voluntarios, según que las entidades públicas 

est~n o no obligadas a atenderlos 

Por raz6n de su utilizací6n, en obligatorios y facultativos. 

Los primeros f!C hnponen a los particularcn por motivoe de inte

r6s general, Jos segundos au uso queda a la libre voluntad del 

11 



del usuario 

Por raz6n de competencia, se dividen en exclusivos y concE 

rrentes, los exclusivos solo pueden ser atendidos por enti

dades administrativ<ie o por encargo de 6stas {polic(a, de·· 

fensa nacional, correo, tclt~grafo), Los concurrentes se • 

refieren a necesidades que también 1mtit>facen el esfuerzo 

particular (educaci6n, beneficencia, asistencia social). 

Por la persona administrativa de quien depende se dividen, 

de acuerdo con nuestro marco jurídico en: Federales, Esta 

tales y MunicipaleB. 

Por razón de loi:; usuarioa se clasifican en generales y esp~ 

ciales. Los primeros cor:si<leran loe intereses ele todos los 

ciudadanos ain di atinci6n de categorías pueden hacer uso -

de ellos {forrocarrilea, correos, telégrafos, otc,) los 11e

gundos solo Be ofrecen a ciel'taa perso1;as en quienes conc~ 

rran algunas ch·cunstancias determinadas (asiafoncia. bene 

ficencia}. 

Por forma de aprovechamiento: hay servicios de que ee be-

12 



nefician los particularcH es decir, mediante prestaciones 

concretas y determinadas y otros que se aprovech;i.n para 

satisfacer de una manera general e impersonal las necesi 

dades, por ejemplo: alumbrado público 

Por las rnaneras como se satisfacen las necesidades colee 

tivas los servicios públicos pueden ser: dircdos e indirec 

tos 

Por su cornposici6n, pueden ser simples cuando son unica 

mente servicios públicos montados según normas de de re -

cho privado, 

Las características mlÍs importantes de los servicios pÚblicos 

'º son: 

Una actividad t6cnica encaminada a una finalidad, esa fina!l 

dad es la !latisfacci6n de neccHidadcs de interés general quP 

regula el derecho público 

La actividad puede ser realizada por el estado o por los -
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particulares 

Régimen jurídico que garantize la satisfacci6n constante y 

adecuada, las nece.~idades de interés general 

Re sumiendo: El fin primordial del servicio público es satisfacer 

las necesidades de interés general, que de otro modo quedarían 

insatisfechas y aune¡ ne la idea de interés público se encuentra en 

todas las actividades e.<;tatales y que la satisfacción de los inte

reses gent•ralcs no es Monopolio de Estado, lo que distingue en 

última instaucia al Servicio Público es que la satisfacci6n del -

interés general constituye el espfritu de su creaci6n. 

4, - CONCESION 

Al hablar en el párrafo anterior de los servicios públicos, es im

portante rneN·ionar que Ja prestación de éstos, no deben ser for

zosamente llf'vados n cabo por el Cobit~rno Federal, no debe haber 

confusi6n cnan<lo se habla de ~wrvicios p1íblicns en r(•laciÓn a q11e 

es com¡wtt>ncia Pxclnsiva del Eritado; qué pnsnría si por la esca--

scz. ele rf'c11rHOfl humanos, tecnolÓf!icos o financieros, el Gobierno 

ftwra incapa 7. <le sati sfac(•r las dernandas de un pueblo, éste último 
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no puede esperar a que el Estado e1:1tc en condiciones de hacerlo, 

con el fin de evitar el ~:ao1:1 que provocaría en la Naci6n la falta 

de cumplirniento a las necesidades vitales, existe el acto admi-

nistrativo llamado concefli6n, a Üci.vés del cual la autoridad ad

ministrativa faculta a un particular para: 11 

Utilizar bienes del Estado, dentro de los l(mites y condicio 

nes que señala la Ley 

Establecer y explotar un servicio público, también dentro 

de los límites y condiciones que seiiala la ley 

Da.da la importancia de este concepto, su base jurí'dica est¡ en el 

Artículo 27 Constitucional, que en uno de sus p<Írrafos dice: 

11 • el dominio d¡• la nación es inalienable P imprescriE. 

tible y la explotación, el uso o el aprovechamiC'nto de los 

recursos de que se t1·ata por los particulares o por las RO-

ciedades constituidas conforrne a las IPyPR nwxicanas, no 

podr<Í realizarsP Ai110 llll'diantr co1H·1•Ríonrn, otorgadas por 

el Ejecutivo F'edPral dP ac1wrdo con las rcglnn y condicio-

nea que cstahle7.can LaA L1~ycs''. 
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. Gabino Fraga define a la concesi6n de la siguiente manera: 

La concesi6n es el acto a través del cual el Gobierno concede a 

los particulares facultades especiales para la explotación de un 

servicio público en beneficio de la comunidad. La concesi6n a su 

. l 12 vez es un acto nnxto compuesto por tres e ernentos: 

1. - Acto Reglamentario, - Fija las normas a que ha de sujetar-

se la Organiz.aci6n y funcionamiento del Servicio y dentro de 

él quf::dan comprendidas las disposiciones referentes a hor~ 

rios, modalidades de prestación del servicio, derechos de 

los usuarios. 

2. - Acto Condición, - Es el que condiciona la atribución al conc! 

sionario de las facultades que la Ley establece para expro--

piar, para gozar dt~ ciertas franquicias fiscales, para ocu--

par tierras nacionales, etc, 

3. - Contrato, - El contrato tiene la finalidad ele proteger los inte 

reses legítimos del particular concesionario, cr.eando li su 

favor una situaci,-;n jurídica individual que no puede ser mocli 

ficada unilatPralni~nte por la administraci6n. 

1 6 



Hay dos sujetos que intervienen en la concesión, la autoridad ad

ministrativa llamada concedente, y el particular beneficiado por 

la concesión llamado concesionario. 

13 
VENTAJAS DE LA CONCE:SJON 

a) En la pre staci6n de un a e .rvicio público el Gobierno no in- -

vierte. 

b) Si el particular es el que invierte, la gesti6n financiera es 

la m1h adecua.da y aceptada. 

e) La cllÍusula de reversi6n, que consiste en que el particular 

invierte, pero en virtud del término de la concesión al fi-

nalizar ésta pasa a propiedad del Estado, Todos loR bienes 

efectos a la prestación del uervicio pat;ai1 ;, poder del Esta

do. 

"' NATURALEZA JURIDICA DE LA CONCESION 

a) La canees ión Cfl un contrato rlondt~ al particular, se le fa-

culta pn rn 11tílízar y explotar biencR del Estado o estable-

17 



cer y explotar ún servicio público, Es un acto unilateral 

administr~tivo donde se dice que el interés público esta 

por encima del privado. 

Lo importante en la concesi6n, es establecer Wl equilibrio entre 

loa inter~ses colectivos y privados. 

¡' 

La i6 d . 'd d 15 canees n es W\ acto mixto y se 1v1 e en os partes: 

a) Acto Reglamentario. - Ea la autoridad administrativa la -

que se impone unilateralmente reJ?;lamentariamcnte, aqu( 

como es unilateral, solo la administraci6n pública puede -

variar y modificar las tarifafl, concesiones, etc:. 

b) Acto Contractual. - Este es donde el conce~ionario no se ea 

crifica y so piensa tener derecho a la obtenci6n de un lucro. 

16 
EJECUCION DE LA CONCESION 

El concesionario debo ejecutar personalmente la conc~si6n, por-

que debe poseer cierta solidez económica y un conocimiento ele_!! 

tltico para 11atisfaccr el intert<R p1íblico. 

lH 



Ad••m/Í,; r!··tw reunir lo., cknil~1itos financieros econ6rnicos y de 

honorabilidad. 

El concesionario debe ser propietario de los bienes afectados a 

la concesión. Expropiaci6n forzosa (Art(culo 27 Constitucional, 

Párrafo 2o. ). 

El concesionario tiene la obligaci6n de guardar en buen estado 

loe bienes afectos a dicha concesi6n. 

Las .relaciones entre concesionario y usuario, se refieren a qui> 

si el público usuario solicita el servicio, es obligaci6n prestíÍr

selo, la obligaci6n del usuario es pagar la cuota correspondiente. 

Una vez sefialado lo ante!'ior, es importante aclarar que dentro 

de la teoría de las empresas públicas, cxi sten más elementos 6 

conceptos, que van ligados al terna en cuestión, ¡wro se trató dP 

exponer aq11elloH qui' nos permitieran en forn1a rápidn y concisa, 

introducirnofl l<~orícamPt1tc en Pl campo dr~ las e1npresas pétr::tPs-

tatales, a continuación i1<~ preR<•ntn una hrPv1~ historia <h· la tel<>

foni'a, co11 Pl fi11 de co111H'1•r cual fm• l'l origPn dPl t<>léfono, inVP!!_ 

te\ que a la Íl'cha a nadiP irnprP11iona, pero que r.s factor funda--

mental pnra las comunicaciones entre los pueblos. 

1 9 
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CAPITULO II 

BREVE HISTORIA DE LA TELEFONIA 

Siendo la historia la huella que deja el hombre a su paso a través 

del tiempo y la Única manera de comprender la relaci6n de los fe 

n6menos a los que se enfrenta la humanidad, a contin· - _i6n se 

mencionan los acontecimientos más relevantes que dieron origen 

al teléfono y consecuent<~mente a la telefonía. 

Siendo. el teléfono un invento que no obstante es de una gran tras

cendencia para la hurnanidad, en la actualidad a nadie asombra 

ya que la ciencia ha rebasado la capacidad de asombro del ser 

humano, quien se b.~neficia de los recursos con loA que cuenta p~ 

ra dominar cada Vf'7 más el medio ambiente que le rodea, sin 

darle la importancia que se merecen los orígenes así como las 

fuentes de su creari6n. 
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1. LA INVENCION DEL TELEFONO 

Los prime ros antecedentes que se tienen en relación al teléfono, 

se remontan hacia el año 968 por los Mandarines Chinos quienes 

inventaron el teléfono mecánico que en la actualidad se utiliza e~ 

rno juguete, no obstante a fines del siglo XVIII comienza realmen 

te la historia de la telcfonía.17 

Correspon<li6 a Alejandro Graham B ell dar con la idea de trans -

mitir la voz humana, provocando que una corriente eléctrica va-

riara en intensidad precisamente de la misma forrna en que el -

• J d 'd d l d . 'd llJ aire varia en ens1 a a pro uc1rsc un som o. 

Fue en 1876 durante la exposici6n del Centenario en Filacldfia, 

donde por vez primera en la historia de la telefonía, se expus6 

al público el telf:fono inventado por el Sr. Bell, cuyas primeras 

paiabras <t travf.s del aparato qnc inv~nt6 fur,1·011 "v1mga señor 

Watson, lo 11ec1~Bito" el Sr. Watson percibió débil pero clararne!!. 

t.e las palahr<tB dt·I Sr. Bell l'l\ un elemental audrcono, naciendo 

as(};\ era dn la A comunicacimws tclef6nicas. 19 



2. INTRODUCCION DEL TELEFONO EN MEXICO ~o 

Durante la época denominada La Cuarta República Federal en el 

año _de 1878. siendo Presidente Corrntitucíonal de los Estados 

Unidos Mexicanos el Gral. Porfirio Díaz, surge la tclefont.1 en 

México, en un principio corno un ~;implv ensayo de un instrurncn 

to inventado a encaso¡¡ 2 ;ü\os por Alt~jandro Graban;, rn<Ís tardl' 

se repitieron los ensayo;; y t~xpcrirncnto B, obteniéndose grau éxi 

to e impresionando al público en general. 

'El primer ensayo formal tuvo lugar el miércoles 13 de marzo dP 

1878, lográndone la primera comunicaci6n telef6nica "a gran di.'..'._ 

tanda" cntrP ]a. ciudad de México y la vecina poblaci6n de Tlal· 

pan, para cuyo fin se utilizó la línea telegráfica que iba junto a -

la vía ferrea y cuya longitud era de 25 1'\rns. 

LAS PRIMERAS LINEAS EXPERIMENTALES 
21 

El domingo 24 de mar:w de 1878, se (~trnayo el tel~fono entre la 

Oficina Central dP Tnl(~grafoH y la d<' Cuautitl;Ín, la nota pPrio-

dÍRtica de aquel cntm1cPB Hcfíalo: 11 HP oyr~ pcrfe('l<11111~nte tH\ Mnx!__ 

co el Himno Nacional que una banda dP música ejPcutó en Cuauti-
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tlán y en esta última población, las notas de una flauta que aquí 

toco el distinguido filarmónico Don Manuel G6mez Puente". 

El 7 de abril de 1878, se hizo el tendido de una línea telef6nica 

experimental entre el Teatro Arbcu y la Casa del Ministro de F~ 

mento, con el objeto de ens;1ya r por vez primera, con la transm.:!... 

i:1i6n de una pieza t(~atral la opera cie csr~ domingo por la noche, -

misma que fue escuchada con toda claridad en lo que se podr(;:t, d~ 

nominar la primera transmisión a control remoto por teléfono en· 

México. 

Por último, otro ensayo digno de-mencionar:se fue el de la línea 

telefónica tendida entre el Castillo de Chapultepec, residencia en 

aquel entonces del Presidente de Ja Repúb.lica y el Palacio Nací~ 

na!, sede de l;u¡ Oficinas de la Presidencia y del Despacho del -

propio Presidente. 

22 
LA PRIMERA RED TELEFONJCA 

Corno con:-ienwncia lógica de los éxitos obtenidos en loe ensayos, 

fuP pensar en la constitución de línen.s permanentes y formar las 
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primeras redes tclef6nicas, así' el primer contrato para estable

cer una red telefónica se di6 a conocer a través de la prensa ca-

pitalina, el 24 de diciembre de 1878, entre el Gobierno del Distlj 

to Federal y Alfredo Wcstrup y Compañía, con el fin de comuni-

car tclcfóniL<unente lafi 6 Oficinas o Comisarías de la Policía con 

las Depemh•ncian del lnspcctor General y la <IP1 MiniRtro de Go-

bernaciún, cuyo costo íue de $ l, l OO. DO cada uno dando w1 total 

de $ 8, 800. 00 por toda la instalación . 

. LAS PRIMERAS CONCESIONES MEXICANAS 
23 

El 8 de junio de 1 881 el Presidente de la República Mexicana oto.! 

g6 al Sr. A. G. Greenwood una concesión para establecer el ser

vicio telefónico en México, a su vez el Ayuntamiento de la ciudad 

de México otorg<Í el 26 de julio del mismo año, t•l permiso para 

colocar alambreH tnlefónicou en tod;u; las calJps de• la capital, 

sin cmbar~o t>l Sr. Gret>nW<HHI no hizo uso dP dichas concesiones, 

mi smao que ccdi(Í, traHpas1S y transfiri<Í a la Compañía Teld6ni-

ca Continental l'l dÍ.• 18 de marzo dl' l 88l. 
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LA COMPAÑIA TELEFONICA MEXICANA 
24 

De conformidad con la Legislación del Estado de Nueva Jersey el 

16 de abril de 1882 se formó la Compañía Telef6nica Nacional M~ 

xicana de Dell, misma que tuvo una serie de derechos pero no 11~ 

gÓ a operar servicio algllllo. sin embargo esta telefónica y lo:s s~ 

fiares Frederick M. y John D. Hainea de Nueva York, convinieron 

unir sus intereco& y traspasar todas sus propiedades a otra nue·· 

va empresa. finalmente el 18 de julio de ! 882 se llega a firmar -

un contrato histórico, ya que se unieron todos los intereses p.-:.ri:l 

crear una sola corporación que explotará el servicio tdef6nico -

público con los últimos adelantos tecnológicos de la época; asín~ 

ci6 la Compañía Telcf6nica Mexicana. 

La Compaftía Telefónica Mexicana recibe todos los derechos, CO!!_ 

cesiones, privilegios. permisos y autoriz~cioncs de loa otros CO!!_ 

( 

tratantes, es ·-:leci r: 

a) Las invenciones y pr1vUcgios de George Lea Sanders 

b) Las invenciones y privilegios de Thomas A. Watson 



e} El contrato entre Telef6nica Continental y Telef6nica Ameri 

cana de Bell. 

d) Las invenciones y privilegios de Emilio Berliner. 

e) Los derechos y concesiones hechas por las autoridades mex.!_ 

canas al Sr. Greenwood, 

f) El contrato entre Telef6nica Nacional Mexicana y Frederick 

y Haines. 

As{ fue como se hmd6 la Telef6nica Mexicana, con oficinas y sa

la de conmutación en la calle de Sta. Isabel No. 6, don.de en la -

actualidad se encuentra el Palacio de Bellas Arte H. 

No obstante esta empresa tuvo que luchar contra rr1uchos compe

tidores ya que las autoridades concedieron un ain n(1nw ro de pe E_ 

mi SOS, p-trtl. cstabli~cer lÍneaS telcfrÍnÍCilti sefin}a11do tr.x:tua}mente 

nn cad<t contrato: "la autori zaci6n roncPdicla a er.a compañía no -

irnplica ninguna especif' d<> privilegio 1•11 fHI favor, pudiendo el Go 

hierno conn~d1.•r otrrrn pc~rrnieos sernejantea". 
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Sin embargo la telefónica mexicana salió triunfante e inició la -

historia de las comunicaciones telef6nicas en México, transfor

mándose y fusionándose con otras compañías de gran prestigio 

hast<t llegar a la actual empresa de Tel~fonos de México, S. A. 

Es importante scfüllar que durante el año de 1905 la compañía 

telefónica mexk<rnct ciimhiÚ '.JU raz6n soci;d y pasó a llamarse -

CornpafiÍa Telef6nica y Telegráfica Mexicana por deci.üón que to-

marun sus accionistas en la ciudad ch, PDrtlan, al mismo tiempo 

que aumentaron a un millón de dólares eu capital. 
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3. EVOLUCION HISTORICA HASTA 1972 2s 

Durante la df.cada de 1900 a 191 O se desarrollaron importantes -

acontecimientos que con el paso de los años influirían en la tra

yectoria <le las principales empresas dedicadas a proporcionar al 

público el éi1Hvicio telefónico. 

El Sr. José Sitzenstatter en 1903 celebr6 un contrato con la Seer~ 

taría de Comunicaciones en el Distrito Federal. 

El 30 de noviembre de 1904 el Sr. Alex Bostrom solícit6 de la ofl. 

cin~ tl<. !'ütc::uLe::1 y Marc¿;.;; ::l ..-cgwtro del nombre cnm~rrial L. ·· 

M. Ericsson para iniciar en la República Mexicana las activida-

des de la. en1presa Ericsson, 

En 1905 el Sr. Sitzenstattcr tra sp.1s6 a la L. M. Eric sson la con

cesión que le había otorgado el Gobierno Mexicano quedando el -

servicio en 1 CJ07 del primer Bis tema telefónico de erwrgía central 

suhotituycnco al anticuadD de batnríaB y magneto. 

En l 9Z4 la compaiH'a Ericason puso en funciona.miento en la colo-
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nía Roma del Distrito Federal la primera Central Automática del 

país, bautisándola con el nombre de "Central Roma". 

El Z6 de junio de 1928 la compañÍa Ericsson recibió de la Secret~ 

ría de Comunicaciones la concesión pa1·a continuar la explotación 

del servicio en el Distrito Federal, muy oportuna ya que la con e~ 

si6n vigente estaba por vencerse, a partir de ese año Ja Ericsson 

increment6 considerablcnwnte Bu trabajo tanto en el Distrito Fe

deral corno en el interior de la República, 

Por otra parte, la compañía Telefónica y Telegráfica Mexicana, 

que estuvo intervenida por el Gobierno Mexicano durante la Rev~ 

luci6n (1915 a 1925) inició un prograrna de desarrollo que en muy 

poco tiempo daría grandes frutos. 

En el afio de 192 5 la International Telephone and Telegraph Corp~ 

ration de Nueva York, adqui ri6 a la compafiÍa Telef6nica y Tele

gráfica Mexicana., el 11 de~ agosto la Mexicana obtuvo la concnsi<Sn 

para establecer d Bervicio de larga distancia y otros conexofl de!;. 

tro de la Rep1Íhlica y l'l Extranjero, aRÍ el 29 de septiembre di<S 
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principio el servicio entre México y los Estados Unidos con una 

conferencia 'jntre los Presidentes Plutarco Elías Calles y Calvin 

Cooldge, el 20 de novi~mh.re se hizo extensbo al Canada y el 1 o. 

de junio del mismo año a Europa. 

A estas alturas se pensaba enlazar las dos compañías {Compañía 

Telefónica y Telegráfica Mexicana y Ericsson), pero la Segunda 

Guerra Mundial interrumpió los trabajos, por lo que las dos Cot!}_ 

pañ(as continuaron dcsarrolláHdose dentro de una competencia -

que cada día se hizo má¡; grande. 

Por el crecimiento d u la actividad telefónica principalmente en la 

ciudad de México, lo¡.¡ susnipt:ore s reclamaban cada vez con ma

yor apremio que se e ntabl eciera la intercornunicación entre los -

sistemas Erícsson-Mexicana. Durante el Régirnen del Sr. Presi. 

dente Lázaro Cárdena u fut~ r11ando princi.piaron a atacarse los 

problemas técnicos c¡un el caso implicaba, sin embargo la demilE 

da del servicio siguió elevándose como consecuencia del desarr~ 

llo del país, para 1940 el número de aparatos operados por Eri_s; 



sson y Mexicana sumaban 169,986 siendo 98,290 para el Distri 

to Federal. 

NACE TELEFONOS DE MEXICO, S. A. 
26 

El 23 de diciembre de 1947 se constituy6 Teléfonos de México, S. 

A. iniciando sus operaciones co11 los equipos y las concesiones 

otorgadas a la compafüil Teléfonos Ericsson, S. A, proporciona_!! 

do el servicio por primera ve;r, el l O dn e11cro rle I <J11B, así este 

mismo año se logró la intcrcomunicac:i1Sn de lus 11i 1Jtemas existe_!! 

tes en el Distrito Federal en w1 solmune acto er: que el Preside~ 

te de: la República Lic. Miguel Alemán hizo la Decfaratoria Ofi

cial y pusó en marcha los servicios técnicos corr1~spondientcs. 

El 1 o. de mayo de l 9SO Teléfonos de México, S. A. compr6 los 

derechos y obligar:iorws d,~ la compaí'iÍa Telefónica y Telegráfica 

Mexicana, quedando a sí fuuionados lo fJ in te reses de 1 as dos tra. ~ 

dicionales Ericsson y Mt'XÍcana fundadoras principales de los -

primeros y n1ás importantes núcleo o tcldónicos ele~ nuestra na -

ción, bien se puedp ,\firmar que a partir ele crnto frn inició la evo 
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lución más consistente y se entró a la época moderna de las com~ 

nicaciones telef6nicas en el territorio mexicano, ahora pesaba la 

responsabilidad sobre Teléfonos de México, S. A. de dar el ser

vicio a un noventa y tantos por ciento de los teléfonos funcionando 

en la República Mexicana. 
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4. MEXICANIZACION DE LA EMPRESA 

Hay que recalcar que uno de los ítcontccimientos hist6ricos de -

mayor relevancia para el país fue la mexicanización de Teléfo

nos de México, S. A. incorporándose así al patrimonio de Méxi

co una de sus más importantes industrias, no solamente por el 

valor material <le su:i i11utalaciones sino por el significado políti

co-social que rc~prt:5t~11ta u11 niedio de cornu11icación de trascen-

na y otros Financieros niexicanos quieneB unieron su patriotismo 

y recursos, inspiri.ldos al mismo tiempo por un clima de confia!!_ 

za contribuyeron a la mcxicanización de la empresa, hecho q•Je 

tuvo lugar el lü de d.gosto de 1958, cuando <~n Nueva York Don -

Eloy BallinaD, en representacuín de un grupo de hornbreH de ne-

gocios rnt•xicanos firrntÍ Pl contrato de con1pra de laH acciones de 

Tdéfonos de México, S. A. que eetaha e11 poder de la Intcrnatio-

nal Telcphone ancl Telegraph Corporation y de la Ericsson de 

Suecia. 
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CAPITULO UI 

LA TRANSICION DE EMPRESA PRIVADA 
A EMPRESA PUBLICA 

Una de las obligaciones que el Gobierno Mexicano adquirió des--

pués de la Revolución Mexicana, ea la de promotor del desarro-

llo Nacional, para lo cual ha modificado estructuras y creado - -

otras con el fin de cumplir de la mejor manera posible eu difícil 

tarea, por lo tanto debe de racionalizar loe recursos con los que 

cuenta para dar un nil'!jor servicio público a la Nación, así a tra-

vés de la historia ha nacionalizado industrias básicas, sin embar 

go en este caeo adquirió dentro del orden legal más estricto la p~ 

sesi6n y administración del Servicio Público Telefónico, por rne-

dio de la compra de la mayoría de la.e acciones de Teléfonos de 

México, S. A. 

En el siguiente Caprtulo se menciona paso a paso la adqulsici6n -

de la Compaftía a través de la compra de equipo, servicio, accio-

nes. etc. 
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1. DE PARTICIPACION ESTATAL MINORITARIA
28 

Teléfonos de México, S, A. , se consti.tuy6 el 2 3 de diciembre de 

1947, traspasándose a ésta los derechos y obligaciones de la em

presa Teléfonos Ericsson, S. A., asimismo el 18 de mayo de - -

1950 se adquieren los bienc s de Compañía Telef6nica y Telegráfi

ca Mexicana, S. A., una de las compañías que iniciaron el servi~ 

cio telefdnico en México. 

El Gobierno Federal empezó a participar en forma activa para la 

transformación de la compañía a partir del 31 de diciembre de -

1951, fecha en que cx-piclicS la Ley dd Impuesto Hobrc Ingresos por 

servicio telefónico, impuesto que al ser recuperarlo por la ernpr~. 

sa se destinó en forma de crédito para el financiamiento de la - -

misma. 

El 18 de junio ele 1963 se acord6 que el Estado aportara acciones 

preferentes de voto limitado con dividendo fijo dPI 20%, así el G~. 

bierno Fedt~ral He convirti<S en accionista minoritario de Teléfo-

nos de México, S .. /\, 
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29 
2. DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

El 16 de agosto de 1972 el Gobierno Federal contaba con el 48% 

de las acciones de Teléfonos de México, S. A., por lo que acor

daron empresa y Gobierno Federal que el Estado adquiriera un 

3 °lo para llegar a un total de 51 % de las acciones, mismas que -

se convirtieron en acciones comunes y representadas en todo --

tiempo por la 1H~riP- A. A. 

Este acuerdo fue ratificado por la Asamblea General ErlraordiJ"!! 

ria de' Accionistas celebrada el 31 de octubre del mismo afio, pa

ra que entrara en vigor el 1 o. de noviembre de 1972, la pro toco!_! 

zaci6n del acta de la asamblea consta en la Escritura 62199 de f~ 

cha 15 de noviemhre de 1972, convirtiéndose así Teléfonos de Mé 

xico, S. A. en emprr!sa de• Participación fO:statal Mayoritaria. 

Es importante fH~fialar qtH' Tdéfon<HJ de México, S. A. adquiri6 

la Telef611i<·;1 ele Ojinawa, Chih., el 3 rle abril de 191!1, siendo la 

ernpreAa d(• Ht~rvicio tclPft1nico que cuhl'Ía la mayor p•trtc del to-

rritorio n<H:ional, a la fecha exi aten 2 compailÍaR m ár. propif1dad 
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de Teléfonos de México, S. A. que dan servicio en diferentes 

partes de la República las cuales son: 

Teléfonos del Noroeste, S. A. de C. V., con servicio en las 

ciudades de En senada, Me;ticali y Tijuana, B. C. 

Telef6nica Nacional, S. A. de C. V., con servicio enlama

yor parte del Estado de Coahuila, con esto al 31 de diciembre 

de 1982 Teléfonus de México, S. A. cuenta con 5, 845, 400 -

aparatos telef<'Ínicos en servicio, 4, 792 poblaciones servidas, 

24. 274, 235 Kms. de circuito de larga distancia y con esa fe

cha. con 31, 385 empleados en scr·vicio todo esto bajo una es-

tricta orga.ni zación que ha permitido un desarrollo y avance 

de la telefonía a la altura de las necesidades de nuestro país, 
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CAPITULO IV 

OBJETIVOS FUNDAMENTALES, PHINCIPALES 
DISPOSICIONES JURIDICAS Y ESTRUCTUHA ORGA 
NICA ACTUAL DE TELEF'ONOS DE MEXICO, s. A. 

Debido al creciente ritmo de la telefonía en México, se hace nece-

sario contar con una organi1,ación que lleve a Teléfonos ele México, 

S. A, acorde a las ncceaidade s de co11111nicaci6n del país y que pe_! 

nico tanto local, como de larga diatancia. 

A continuaci6n se exponen 101:1 objetivos fundamcntalus, lae princi-

pales disposiciones jurídiras aeí corno la estructura oq~á'.nica ac--

tual de Teléfonon de México, S, A,, que el Lic. F.rnilio Carrillo -

Gamboa, Director General de cu ta emprcna, pn·sentf. (~n la R .. u- -

ni6n del Comité de Organización y Métodos del Spctor Comunicaci~ 

n~e y Transportes llevada a caho durante el mes de agosto de 1982. 

OBJETIVOS FUNDAMENTALES DE TE:LEFONOS DE MEXJCO, S, /,, 

a) Explotar el servido tdef6nico local y de larga distancia, así 

como actividades Rimilarcs 11n la República Mexicana. 

b) Adquirir lnfl terrt~nos, edificios y contratar el ptiruonnl qur 

sea necesario p;tra llnvar a cahn ese objetivo, 
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e) Adquirir acciones o cualesquiera otra clase de participaci6n 

en otras sociedades; 

d) Procurar que las acciones de la compañi'a sean adquiridas por 

los suscriptores del servicio telef6nico, dándoles para ello 

las mayores facilidades, y 

e) Llevar a cabo la adquisici6n de bienes inmuebles que no se 

harcí en ningún caso dentro de la {aja de 100 Kms. a lo largo de 

las fronteras y 50 Krns. a lo largo de las playas a que se refi~ 

re la fracci6n primera del Artfculo 27 de la Constituci6n Pol(

tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

PRINCIPALES DISPOSICIONES JURIDICAS 

a) Ley de V(as Generales de Comunica.ci6n D. O. l 9-II-1940. 

b) Ley General de Bienes Nacionales D, O. 30-I-1969 

e) Ley General de D1~11da P1íblira D. O. Jl -XTI-1976. 

d) Ley Org<Ínica de la AdminiRtraci6n Pública Federal D, O. 

29-Xll-I 97(1, 
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e) Ley General de Sociedades Mercantiles D. O. 2 8-II-l 934 

f) Ley del Impuesto sobre Ingresos por Servicios Telefónicos 

o.o. 5-1-1952. 

g) Ley de Obras Públicas y su Reglamento D. O. 30-XII-1980. 

h) Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público D. O, 

31-XII-1976, 

i) Ley para el Control por parte del Gobierno Federal, de los 

Organismos Descentralizados y Empresas de ParticipacicSn 

Estatal D. O. 31-XII-1970, 

j) Ley sobre Adquisiciones,: arrendamientos y Almacenes de la 

.Administraci6n Pública Federal D. O, 31-XII-1979. 

k) Ley de Ingresos de la Federaci6n D. O, 31-XII-197?. 

1) Decreto de Reformas y adiciones a la Ley OrgiÍnica ele la Ad"!! 

ni straci6n P1íhlica Ji'ederal D. O, 29-XII-l 98l. 

11) Primeras Normas Complementarias Sobre Adquisiciones y 

Almacenes D,O, ll-VII-83 

m) Acuerdo Presirl<'ncial rfol ll rle Enero de l97B, por el que se -

establece el Progratna Nacio11al de Desconcmttración Territo

rial de l<l AdrniniRtración P1íblica F!'!deral. 
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Para cumplir con lo anterior en la actualidad Teléfonos de México, 

S. A. cuenta con una organizaci6n tal que le ha permitido colocar

se entre una de las empresas de Participaci6n Estatal Mayoritarias 

má'.s importantes de México; a continuación se pre~enta la estructu 

ra orgiÍ°nica asi' como las funciones má'.s importantes de cada una de 

las Direcciones, responsables de la Planeaci6n, Organizaci6n, Di

rección, Control y Ejecuci6n de Tel6fonos de México, S. A. (Ver -

Organigrama No. 1 ). 
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l, CONSEJO DE ADMJNISTRACION 

Establecer, cuando lo juzgue necesario, sucursales o agencias en 

el país o en el extranjero. 

Adquirir bienes muebles o inmuebles y enajenarlos. 

Contraer y hacer prestamos con y sin garantía hipoteca ria. 

Nombrar Director General y constituir Apoderados de la Sociedad 

con las facultades inherentes Al cargo o mandato que les confiera 

y las demás especiales que determine asignándoles laa retribucio 

nes que e rea convenientes, con las 1:íriicas limitaciones de quepa

ra realizar actos dC' dominio se f~Btipulará exprosanrnntc en los p~ 

dcres respectivos, que nolo podrán :::rnr e.krcidos rnancomunada-

mente por dos de los apoderadoR dcsignadoH cuale squie.ra que - -

ellos !lean, y de qlW no podréÍn sustituir el poder sino para actos 

de administración, plt•itoa y cobran7.iltJ, Nombrar y reniover li-

brementt~ a lo:.; empleado H de la Boch~clad, fijar.les fHIH emolumentos 

y obligaciones y ilelc~g;nles HUl.l fac11ltadcrn. 
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Representar a la sociedad judicialmente con facultad de interpo

ner toda clase de recursos, articular y absolver posiciones, re

conocer firman y documentos, transigir, recusar, consentir sen 

tencias, desistirse y promover el juicio de amparo. 

Girar, aceptar, avalar, respaldar y en general, suscribir con -

cualquier carácter toda clase de títulos de crédito y para usar de 

la firma social y conferir el uso de ella a la persona o personas 

que estime conveniente con las limitaciones a que se refiere el -

párrafo final del punto cuarto de esta cláusula. 

Conceder licencias a sus miembros y en general ejecutar toda -

clase de actos comprendidos en el objeto de la sociedad y que no 

esten reservados por la Ley a la Asamblea General de Accionis

tas, (Ver Organigrama No. 2) 
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l. DIRECCION GENERAL 

Regir la empresa conforme a las normas establecidas y a la poli'

tica que el Consejo de Administraci6n determine en lo general y 

en asuntos o situaciones especiales. 

Coordinar, dirigir y vigilar las labores de las diferentes ramas 

en que se subdividen las actividades de la empresa para que me

diante su debida ejecución, ésta se mantenga en una situaci6n fi

nanciera estable y acorde con los intereses de los accionistas y 

que a la vez le permita cumplir satisfactoriamente su misi6n de 

suministrar un servicio de la mejor calidad y en las mayores pr<L 

porciones posibles. 

Representar a la empresa al más alto nivel y dirigir las relacio

nes con el Gobierno, el Público y Organizaciones Internacionales. 

(Ver Organigrama No. 3), 
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3. DIRECCION DE PLANEACION 

Proponer y/o estudiar para-1a Dirección General los objetivos 

corporativos, estrategias, políticas y planes a largo y corto pla.-

zo, que integren los objetivos de cada Direcci6n y tomen en cuen 

ta las prioridades nacionales de desar;;ollo de infraestructura -

. " . socio -e conom1ca. 

Desarrollar planes estratégicos para las áreas claves de la em· 

presa, 

Coordinar el proceso de Planeación Corporativo de las filiales de 

la empresa. 

Desarrollar y mantener un sistema integral de planeaci6n es traté 

gica y operacional. 

Colaborar con organismos del sector público y privado en el dise-

ño de planu s nacionales de expansi6n que sean congruentcis con loa 

obj etivoe de desarrollo de la infraestructura económica del pa(s, 
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así como mejorar las relaciones con los organismos gubername!!_ 

taleli indispensables para la con11ecuci6n de los fine• de la Direc

ci6n. 

Elaborar estudios econométricos de demanda para determinar, -

bajo diferentes estructuras tarifarías, cual es la demanda de ser 

vicio telefónicc y su ubicación geográfica. 

Identificar las tendencias externas y las operacionales internas -

que permitan proponer objetivos corporativos y la. tasa de creci

miento necesaria para el logro de la expansión y la diversifica

ción del servicio deseado, según el grado establecido de satisfac -

ci6n de la demanda., 

Evaluar la posici6n de la empresa contra sus objetivos corporati

vos e identificar los puntos débiles. 

Definir y proyectar en conjunto con las otras Direcciones, los -

objetivos corporativos de la empresa. Determinar los recursos 
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necesarios para alcanzarlos y participar en el desarrollo de pla

nea a largo y corto plazo, 

Mantener información sobre el progreso tecnológico en materia de 

telecomunicaciones en el ámbito nacional e internacional. Elabo-

ra.r pron6sticos de tecnologr.J. con las recorncndacioncs de deci- -

sión en la empresa y de clCE.1arrollo en el laboratorio de investiga

ción. 

Colaborar C()n la Dirccci6n de Finanzas y Administraci6n en la -

elaboración e inkgración de presupuestos por programas. así c~ 

mo hacer estudioR ll·cnico-1~conómicoH que permitan determinar 

la configuración optima del ni ¡;tpma. 

Integrar y rnantmwr actualizarlos los planes fundamentales de la 

empresa, que pcrrnit;u1 delinear alternativas de las característi

cas de la planta t1•ldt'Ínica. 

Coordinar la asistencia de sus cuadros gerenciales a reuniones n!_ 
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cionales e internacionales, dando particular atenci6n a las confe

rencias de integración de la red mundial de la telefonía. 

Integrar el desarrollo de la tecnolog(a en el Laboratorio de Inve!!_ 

tigaci6n, a través de programas autofinanciables que permitan la 

selección y adaptación de la tecnología más conveniente para el 

país. 

Proponer las bases para determinar la política tarifaría de la cm 

presa, para satisfacer sus requerimientos de inf~resos, con el mi 

nimo riesgo comercial. Elaborar planes específicos para identi

ficar las clebilidadcri y las oportunidades de los servicios actuales, 

así como de los nuevos servicios a corto y largo plazo. (Ver -

Organigrama No. 4). 
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4. DIRECCION DE EXPANSION Y PROVEEDURIA 

Proyectar, instalar y supervisar todas las construcciones relacio 

nadas con la planta telefi)nica, tales corno: obras civiles, conmu-

tación, redes, fuerza y transmisi6n, con el fin de cumplir con -

los programas de expansión aprobados por la Dirección General. 

Proponer los objetivos de expansión, desarrollando los planes co 

, 
rrespondientes en coor<linaci6n con los planes integrales de la 

empresa. 

Diseñar, programar y coordinar la ejecución de los planes de ex-

pansión, entregando las obras terminadas y funcionando a la Di- -

rección d<' s~rvicios a Clientea, para su operación y mantenimieE 

to. 

Adquirir los materiales y equipos necesarios para el cumplimie!!_ 

to de los programas de cxpansi6n, operaci6n y mantenimiento de 

la planta tdd<'inira. 

Efectuar la selección de los proveedores que deben proporcionar 
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bienes y servicios a TELMEX. en las mejores condiciones del -

mercado. 

Coordinar el oportuno abastecimiento y mantener existencias en 

almacenes a un nivel m{nimo, seguro y econ6mico. 

Pa Tticipar en la preparaci6n y edición de los planes fundamentales, 

los cuales sirven como estructura técnica para la expansi6n y op<:._ 

ración de la planta telefónica. 

Fijar las normas y especificaciones de los materiales y herrami.e.!} 

tas a usar en la planta telefónica, así como las normas de instala

ci6n y supervisión de mantenimiento. 

Explorar nuevas oportunidades en materia. tecnológica relaciona - -

das con la planta telefónica, evaluando su introducci6n a la empre-

ªª· 

Coordinar la intervenci6n de las empresas filiales de TELMEX, -
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en la expansi6n de la planta teleí6nica. 

Realizar estudios técnicos-econ6micos, presentando sugerencias 

para reducir los costos e incrementar los beneficios en la expan

si6n de la planta telefónica. 

Estab!eet!r y mantener buenas relaciones con los organismos gu

bernamentales que intervienen en la expansión de la red telef6ni-

ca, coordinando los esfuerzos y comunicando oportunamente los -

programas de expansión. 

Coordinar la asistencia de sus cuadros gerenciales a reuniones -

nacionalc s e intcrnacionale s relacionadas con la construcci6n e -

instalación telefónica. 

Vigilar las recomendaciones que los organismos internacionales 

elaboran en materia de telecomunicaciones. {Ver Organigrama -

No. 5). 
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5. DIRECCION DE SERVICIOS A CLIENTES 

Proponer los objetivos, estrategias y políticas de ingresos y de 

servicios a clientes asegurándose que se provea el servicio, se

gún la calidad deseada por la Dirección General y sujetándose a -

los estandares establecidos. 

Supervisar la contrataci6n de nuevos abonados de acuerdo a los -

planes. 

Asegurar que la cobranza se desarrolle de manera eficiente, de -

acuerdo a los planes y poli'tica de la empresa y que se elaboren y 

actualicen instructivos pertinentes. 

Supervisar el desarrollo de las alternativas de diversificaci6n de 

servicios y colaborar con la Dirección de Planeación en su e val u!:_ 

ci6n. 

Supervisar el desarrollo y realizaci6n de planes de promoci6n, -

contrataci6n, venta, instalaci6n y mantenimiento. 
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Asegurar que los clientes institucionales conozcan las ventajas de 

los servicios que presta la empresa y reciban el equipo y los ser 

vicios adecuados a sus necesidades particulares. 

Asegurar que la empresa goce de una buena imagen frente al pú

blico y que se obtenga la informaci6n necesaria para mejorarla. 

Supervisar la operaci<Ín y mantenimiento de la planta telefónica de 

.modo que tle cumpla con l11ti objetivos y planes acordados con la 

Dirección General de la manera más eficiente po!iible. 

Vigilar que los recursos de planta sean utilizados de la manera -

más eficiente y que el rendimiento de las operaciones en la planta 

telef6nica sea el máximo. 

Optimizar los costos de operaci6n de la planta telef6nica. 

Determinar indices de calidad de servicio y de eficiencia de ope

ración de acuerdo con los objetivos fijados por la Direcci6n Gene 
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ral de manera que sean útiles para elaborar planes y meriir el -

desempei'io. 

Asegurar que las quejas se atiendan de la manera m<Ís eficiente y 

económica, sujetándose a los estandares de calidad y costo esta

blecidos con la Dir<~ccicín General. 

Supervisar qut: el tr<lfico de llamadas telefónicas ctunpla con los 

estandares de calidad y rapidez cstablPcidoa y que se desarrollen 

y apliquen métodos para medirlo y distribuirlo de la manera más 

eficiente. 

Asegurar que se mantengan estadísticas de ventas, operaci6n, 

instalación, mantenimiento y tráfico que sean Útiles a las Direc

ciones de Plancación, Expansión y Proveeduría, Finanzas y Admi 

nistración, que permitan evaluar la posición de la ernpresa. 

Colaborar estrechamente con la Dirección ele Finan:r.as y Admini!_ 

tración en el desarrollo, evaluaci6n e implementación de estudios 
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de mejoramiento de la productividad, motivaci6n y compensaci6n 

de personal. 

Asegurar que se apoye y utilice la ayuda ele Ja Direcci6n de Fina!!_ 

zas y Administraci6n en el desarrollo de planes de negociaci6n -

con el Sindicato y en la resoluci6n de conflictos obrero-patrona

les. 

Participar con la Dirección de Finanzas y Administraci6n en el · 

desarrollo y ca.pacitaci6n del per sanal. 

Desarrollar y mejorar las relaciones con organismos gubername!l_ 

tales o privados indi spcnsable s para la consecuci6n de los fines -

de su Direcdón y colaborar con las otras Direcciones de la Em

presa en lo referente a servicios a clientes. (Ver Organigrama -

No. 6). 
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6. DIRF.CCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

Proponer y acordar con la Dirección General los objetivos, estra 

tegias y políticas para la obtencí6n y administración de los recuE_ 

sos financieros, humanos y de informática, implementando y vi-

gilando su cumplimiento. 

Establecer y coordinar que las funciones de contabilidad, audito

ría y facturación se cumplan de acuerdo a las políticas y objetivos 

aprobados por la Direcci6n General. 

Observar que los resultado H y las inversiones fijas en capital de 

-trabajo, se rnantengan según los términos y costos establecidos 

en los presupuestos. 

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que afectan a 

TELMEX en materia de inversiones y títulos de crédito. 

Vigilar el cumplimiento oportuno de las obligaciones contraídas -

por la empresa y el aprovechamiento de los derechos obtenidos, 

6Z 



asi' como proveer protecci6n para los bienes de la empresa. 

Definir la política físcal de la empresa y asegurar que ésta cum

pla cabalmente con sus obligaciones en esta materia. 

Obtener oport1mamente los recursos financieros necesarios para 

la realizaci6n de los planes de operaci6n de la empresa. 

Asegurar el bajo costo del capital utilizado, as( como el pri!nltigio 

de la empresa en los medios financieros, 

Asegurar la buena administraci6n de los valores emitidos por - -

TELMEX, su custodia y su distribuci6n. 

Participar con la Di recci6n de Expansi6n y Proveeduría en la ne

gociación, ejecución y cumplimiento de contratos importantes, 

con el fin de obtener las mejores condiciones económicas y finan-

cieras posible s. 

Proporcionar la informaci6n que requieran las autoridades guber-
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namentales, así como desarrollar y mejorar las relaciones con -

éstas. 

Coordinar en la empresa la elaboraci6n de los presupuestos, ase

gurando su integraci6n de acuerdo con los objetivos corporativos 

de TELMEX. 

Asegurar en coordinación con la Dirección de Planeací6n, que los 

planes de la cmpresanuintengan a TELMEX dentro de una admi- -

nistraci6n formal y prmlpnte de acuerdo con los objetivos de es - -

tructura financiera, liquidez y rentabilidad. 

Investigar, implementar y coordinar las necesidades de informaci6n 

de las diferentes Direcciones y de la Direcci6n Legal. 

Optimizar el uso de los diversos sistemas de información, mecá

nicos y electrónicos, considerando la proyección de la empresa y 

el avance tecnológico presente y futuro en las técnicnH de la infor

mación. 
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Asegurar que se desarrolle y mantenga una organizaci6n efectiva. 

que defina claramente las funciones y re sponsabilidadea. a sí co

mo de los medios apropiados de control y comunicación. 

Colaborar con las otras Direcciones a fin de cumplir con las obll. 

gaciones impuestas por la Ley y el Contrato Colectivo de Trabajo, 

así como contribuir a la solución de los conflictos obrero·patro· 

na les. 

Asegurar la calidad y tlisponibilidad de los servicios administra

tivos, legales y de servicios generales, 

Vigilar la optimización de las inversiones en compatH'as filiales, 

as( como sus relaciones económicas y financieras con TELMEX, 

Asegurar la coordinación de asuntos laborales de las compafl.Ías 

filiales para que sean congruente A con las acciones de 'l'ELMEX, 

A continuaci6n se mencionan la A Cnmpanfas Subsi<liari as: 

Compañía de Teléfonot> y Bienes Raíccn, S. A, de C. V. 
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Alquiladora de Casas, S. A. de C. V, 

Ingeniería, Proyecto a ~·Diseños, S. A. de C. V, 

Anuncios en Di rector íos, S. A, 

Inmobiliaria Aztlán, S. A. 

Directorios Profesionales, S. A. de C, V. 

Operadora Mercantil, S. A. 

Constr.ucciones y Canalizaciones, S. A. de C. V. 

Inmobiliaria A saciada, S. A. 

Canalizaciones Mex:icanas, S. A. de C. V. 

Construcciones Telefónicas Mexicanas, S. A, de C. V. 

Instalaciones y Supervis i6n, S. A, de C. V. 

Servicios y Supcrvisi6n, S. A. de C. V. 

Reconcentraciones Tel, S, A. de C. V. 



Renta de Equipo, S. A. de C. V. 

Teleconstructora, S. A. 

Fuerza y Clima, S. A. 

Impulsora Mexicana de Telecomunicaciones, S. A. 

Editorial Argos, S. A, 

Imprenta Nuevo Mundo, S. A. 

T..elef6nica Nadnnal, S. A. de C. V. 

Fincas Coa huila, S. A. de C. V. 

Teléfonos del Noroeste, S. A. de C. V. 

Obtener de acuerdo con las otras Direcciones, los mejores recl~ 

sos humanos en forma oportuna y competitiva, asegurando su de

sarrollo, permanencia y productividad máxima. 

Coordinar el desar1·ollo de una estrategia educacional qttc abarque 
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toda la organizaci6n, asegurando la ejecución de los programas ~ 

educacionales aprobados. 

Coordinar la asistencia de sus cuadros gerenciales a reuniones na 

cionales e internacionales, de interés para su Dirección. (Ver ~ 

Organigrama No. 7 ). 
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CAPITULO V 

EL DESARROLLO DE TELEFONOS DE MEXICO, 
S. A. EN LA DECADA DE 1972 A 1982 

A continuaci6n se darán a conocer los datos méÍs relevantes ao-

bre la evoluci6n de Teléfonos de México, S. A., as{ como una 

perspectiva de su planea.ci6n futura. 

Los datos se refieren al per(odo comprendido de diciembre de -

1972 a diciembre de 1982, del Informe que present6 el Lic. Eraj_ 

lío Carrillo Gamboa, Director General de Teléfonos de México, 

S. A., al que era entoncea Secretario de Comunicaciones y Tra~ 

portes, Lic. Emilio Mújica Montoya 1~11 el afio de 1982, y al Lic. 

Alejandro Carrillo Castro, cuando era titular de la Coordinaci6n 

General de Estudios Administrativos de la Presidencia de li>. Re-

pública, durante d mismo afio. 

Es importante mencionar que el documento antes señalado, com-

prende c~l pe río<lo de diciembre de 197 6 a diciembre de 1981 y co--

mo el capítulo quP ncJH ocupa abarca la clecacla 1972-1982, los da

JO 
tos extras se obtuvieron <le la revista "Voces" y de los Informes 

Anua.les de los años de 1972 a 1982. de Teléfonos de M6xico, S. A. 

69 



1. INSTALACION DE APARATOS TELEFONICOS 

El número de teléfonos en servicio que en 1972 era de 1. 9 millo 

nes de aparatos, se incrementó hasta 5, 4 millones en este lap

so, lo que representa un 257% de crecimiento, mismo que fue 

acorde con las necc sidades del país ya que al inicio contaba con 

3. 5 teléfonoB por cada l 00 habitante~: y .LhtJra el Índice es de -

7. 4 (Ver Anexo No. 1 y Tabla comparativa con otros países). 

El c recimi en to planeado para el quinquenio de 1982-1986 es de 

3. 3 millones de teléfonos por lo que el sistema contará al final 

de ese per:Íodo con 8. 7 millones de aparatos elevándose la den

sidad telefónica a 11 teléfonoe por cada 100 habiLmtes. 

Para alcanzar esta .meta ha sido necesario construir 1, 2 millo-

nes de nuevas líneas e incrementar significativamente la capacl_ 

dad de la red de larga distancia, la que se cuadruplicó pasando 

de 5.1 millones Kilometros-circuitos a 24. 2 millones y se pla -

nea construir 33 millones más de l\ilornetros-circuitos durante 

los p1·6ximos 5 años, lo que representaréÍ: un incremento del 

157. 8%. Este crecimiento se ha logrado instalando circuitos t>n 

coordinación con la Secretar(a de Comunicaciones y Transportes 
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de acuerdo con los convenios de intercambio de facilidades que 

al respecto tienen celebrados TELMEX y la SCT. ( Ver Anexos 

2 y 3). 

Este alto desarrollo ha sido en respuesta al crecimiento obserV!_ 

do en el tráfico de larga distancia tanto nacional como internaci~ 

nal ya que en d ai'io de 1982, el sistema manejó 565 millones de 

llamadas que comparada¡; con las 246, 3 millones manejadas en 

1977 representan un incremento de 110%. 

La compañfa se está preparando en la actualidad para que el sis

tema pueda manejar l Ol 5 millones de llamadas que se estima se 

realizarán en el :1ño de 1986. 

Por otra partc es importante señalar que ha sido posible extender 

el servido tPlefÓnico a 11 'd nueva:; poblaciones, en cumplimiento 

del Programa de T1~l1~fonÍ;1 Rural, con lo que se sirve a 4, 872 lo-

calidades t~n el paÍH, laH qut• serán inc 1·enwntadaH hasta 6, 072 en 

los prcSximos 'J años, 1~sto tamhién ha Hido realizado en estrecha 

coordinación con la Sccretar(a de Comunicaciones y Transportes. 

(Ver Anexo No, 4). 
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2. INVERSION 

Lo anteriormente expuesto ha exigido naturalmente cuantiosas 

inversiones en la planta telefónica, las que totalizan 46, 671 mi_ 

llones de pesos en :os Últimos 5 años, siendo los rubros más 

importantes; la instalaci6n de centrales automáticas y manua

les para el servicio local y de larga distancia y la conslrucci6n 

de la planta exterior, que representa el 43% y 32% respccti va

mente del total. Se estima que la inverBi6n para los próximos 

5 años será del orden de 295, 000 millones de pesos a precios 

corrientes. 



3, SUELDOS Y BENEFICIOS 

Por lo que respecta a los pagos por sueldos y beneficios ascen

dieron en 1972 a 1,076,271 millones de pesos, cifra 22 veces 

mayor a lo pagado en 1982, conservando en el mercado un lu

gar preferente en lo que respecta a este renglón. (Ver Anexo -

No. 5 ). 
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4. FINANCIAMIENTO 

Las obras de expansi6n de Tf!léfonos de México, S. A. son fina!!_ 

ciadas con el concurso de los ahorros públicos y privados de - -

nuestro país, a los que se agrega el uso de créditos del exterior 

que otorgan diversas instituciones fundadas en la capacidad de 

crédito de la naci6n y dentro de ésta, la de la propiít empresa, 

El ahorro público se capta mediante la inversión en la cornpra -

de acciones conumefl serie A. A. y el otorgamiento de créditos 

por parte del Gobierno F~·dcral, quien a t' f;e fin destina el 40% de 

los recursos recaudados del irnpuesto sobre tel~fonos, esto hace 

factible que permanentemente el estado tenga en su poder el 51 % 

del capital social de la empresa. 

Así Teléfonos de México, S. A., ha mantenido una estructura fi-

nanciera sana, en términos contables, ya que al final del año pa

sado la participación del capital cnntahle FJobrP el valor total de 

los activos era del 62, 7% y Ja 11titiciad neta de Pste afio a.sc:cndi6 

a 9, 827 millones ele pesos 1•11 Teléfonos de Móxicn, S. A., esta -

utilidad reprcsrmla 3, 7 má'.fl rlc la ohlenida cm 1 1)77, con lo r11al -

ha sido factible mantener la rentabilidad financit•ra dd capital s~ 

cial aportado tanto por el Gobierno Fodnral cotno por Jos inver

sionistas privados, cuyo rcmclimiento se ha incr1•1nentac10 del 
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12, 3% al 18, So/o en este lapso y han permitido pagar consistent!: 

mente dividendos del 12% en efectivo complementándose con di

videndos en acciones mediante capitalizaciones de utilidades y 

de superávit por revaluaci6n de la planta. 
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'· GENERADOR DE RECURSOS PARA EL GOBIERNO 

Teléfonos de México, S. A, como generador de recursos paré 

el Gobierno Federal contribuyó con ingresos netos por 25, 483 

millones de pesoa en 1982, cifra 24 veces mayor que la produ· 

cida en 1972 y que c!lta compuesta por los impuestos a su carg, 

o retenidos, lo!l dividendos cobrados sobre su inversión en ca-

pita! y los intereses percibidos tJobrc los crf>ditos que el Gobie_! 

no otorga a la empresa, y que actualmente son de la orden del 

37% anual. 

A este monto se ha disminuido ya la inversión realizada por el 

Gobierno Federal en la empresa. (Ver Anexo No, 6). 
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6. CREADOR DE EMPLEOS 

Teléfonos de México, S. A. ha contribuido también muy positi

vamente a la creaci6n de empleos, ya que contaba al terminar 

1982 con 31. 385 trabajadores y empleados, se ha mantenido un 

promedio de 6. 8% de crecimiento anual, mismo que se estima 

deberá sostenerse en los próximos años, Los empleados por 

l. 000 han descendido de 6, 8 en 1976 a 5, 5 en 1981, cifra -

que es internacionalmente aceptable. (Ver Anexo No. 7). 

Además las empresas filiales de Teléfonos de México, S. A. 

dan empleo a l O, 7 31 trabajadores con lo que los recursos hum!_ 

nos totalizan 40, 297 personas 
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7. CAPACIT ACION 

Es importante el esfuerzo que realiza Teléfonos de México, S. A. 

en esta materia, puede apreciarse si se considera que la compa

ñía mantiene nueve Centros de Capacitación dentro de la empresa, 

y que durante 1962 se imparten 1, 948 cursos tanto de capacita- -

ción técnica como de administración que totalizan 1. 5 millones de 

horas hombre de capacitación, con un costo para la empresa de 

Zl3.5 millones de pesos. 

Además de eRto, existen Departamentos especializados para un -

mejor desarrollo de los -recursos humanos, que se encuentran a 

cargo de la planeación de los sistemas de evaluación de puestos, 

complcmentadoH con encuestas en el mercado laboral, y de reca

bar la evaluación períodica del desempel'ío del personal. 

Independientemente de é'sto, Teléfonos de M~xíco, S. A. y la Se

cretariÍl de L.ornunicaciones y Transportes en lo que se refiere a 

los programas de capacitación y desarrollo, han participado con-

juntamente 1~n lcrn programaH estructurados por U. C. E. C. A. y -

participado con los programas rle fnrrnación t~n relaciones lahn

rnlcs y de desarrollo de la alta direcci6n de la empresa pública. 
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8. EXPORTADORES DE MATERIALES Y COMPONENTES 

En este renglón, es importante hacer notar que los funcionarios 

de Teléfonos de México, S, A. se sienten muy orgullosos de -

ser nna de las pocas empresas capaces de exportar tanto equi

po como tecnología. 

Pero lo más importante en el renglón de las exportaciones es el 

del servicio telef6nico a través del servicio de larga distancia 

internacional, el total de los circuitos telefónicos internaciona

les puestos en servicio durante la decada 72-82, a.sí como el t~ 

tal de las conferencias de larga distancia internacional llevadas 

a cabo durante la misma decada, representan el avance, el de

sarrollo de las comunicaciones telefónicas acord!l a las necesi

dades de nuestro país, con la consecuente gencraci6n de divisas 

por la Empresa y el País. (Ver Anexos 8 y 9 ). 
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9, FABRICACION DE MATERIALES TELEFONICOS 

Teléfonos de México, S. A. logró la asociaci6n, con la firma 

Mitel Corporation del Canadá, con capital mayoritariamente mexi_ 

cano, para la fabricación de equipo de conmutación electrónica -

privada y otros componentes eléctricos de la más alta tecnología 

orientada principalmente a mercados de exportación. 

Esto independientemente de los contratos de Transferencia de Te~ 

nología que tiene firmado Teléfonos de M~xico, S. A. con Ericsson 

e Indetel, 
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10. RESUMEN 

Los datos anteriormente expuestos que abarcan una década 

(1972 - 1982) y que reflejan en una forma objetiva, el avance 

que en materia <le inversiones, impuestos ingresados a la Fede

raci6n, teléfonoc en servicio, personal en servicio, etc. nos 

permiten tener una idea clara sobre el papel que ha. de sempefia

do Teléfonos de México, S. A. en la cxplotaci6n del servicio pú 

blico telef6nico, y poder decir sin Jugar a dudaR que una Empre

sa PlÍblica de Participación Estatal Mayoritaria bien administr~ 

da es capaz de desarrollar la funci6n para la que se cre6 con el 

éxito que envidiaría cualquier empresa privada, {Ver Anexo No. 

1 o). 

Se presenta un cuadro con el resumen de los datos mlÍs sobresa

lientes en la decada antes mencionada, 
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CAPITULO VI 

ACCIONES DE REFORMA ADMINISTRATIVA 

Siendo Telefonos de MéJ<i co, S. A. una Empresa Pública de Pa! 

ticipaci6n Estatal Mayoritaria cae <le11tro del marco de la Refo!_ 

ma Administrativa la cual ha diHpucsto el Ejecutivo Federal -

que se conduzca en for1na programada y tenga como l•je funda

mental el sistema <le programación presupuestaci6n previsto -

por la Ley .. 11 

Atendiendo a los acuerdos "f lineamientos establecidos por el Ej~ 

cutivo Federal, las Dependencias Centralizadas y las Entidades 

Para cstatalPs pn•scntar<1n sus programas y subprogramas de -

reforma ;1dmínistrativa cpJP estitnen necesarios para alcanzar -

con mayor eficacia y honestidad sus objdivos, n11~tas y progra-

rnas. Así como para incri~rnentar su propia eficiencia y su pr<?... 

pia congruencia, contrihuyenclo aclem<Ís a las de sus respectivos 

sectores y a la8 ele la J\d111iDiHtradón Pública en nu conjunto,32 

Con este propósito, las dependC!ncias y entidades enviarán a la 
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Secretar(a de Programaci6n y Presupuesto, en los formatos co

rrespondientes, los programas, subprogramas, proyectos y la 

informaci6n sobre las metas de Reforma Administrativa para el 

año de 1980. Los que conforman el programa anual de Reforma 

Administrativa 1981. 

A continuación se presenta el papel que ha desempeñado Teléfo

nos de México, S. A, dentro del campo de la Reforma Adminis

trativa, cun1plicndo con los lineamientos y acuerdos establecí--

dos en ella, se puede decir sin temor a 1~quivocar ,;p, que una de 

las Empresas Públicas en México, que' cumple c-on loB progra

mas y objetivos impuestos por el Gobierno Federal para el Sec

tor Paracstatal, es Teléfonos de México, S. A., de ah( que jue

gue un papel fundamental en el Desarrollo del País en materia 

de comunicaci6n, 
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CAPITULO VII 

LA REFORMA ADMINISTRATIVA 
EN TELEFONOS DE MEXICO, S, A, 33 

Con el prop6sito de coadyuvar con los objetivos de la Reforma Adrni-

nistrati va Instrumentada desde 1965 y de los acuerdos del Ejecutivo 

Federal que dan nacimiento " las Unidades de Organización y Métodos 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 28 de enero y del 

11 de marzo de 1971, asi' como d Acuerdo I~esidendal donde ordena 

la agrupación de las Entidades de la Adrnínistración Pública Paraesta 

tal por Sectores Adn1iniotrativos, publicado en el Diario Oficial del 17 

de enero de 1977 y la constituci6n en igual ferha dd. Comité de Orgal!i 

zaci6n y Métodos del Sector; se ha logrado; la integración y evaluación 

de los Programas de Reforma Administrativa, PI tratamiento de todos 

los asuntos relacionaclcrn con la función <lP organi;r,aci6n y m0todos y -

dar cumplimiento con los ohjl'!ivof! institucionales del Comité de Org~. 

nizaci6n y Métodcrn de la S(•crdaría clP Comunicaciciru:H y Tran11portc~· 

constituido intercambiando t•xpcriencian y PstahleciC'ndo criterios uni-

formes para el desarrollo de las funciones de todas las entidades - -
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participativas y siendo Teléfonos de México, S. A. una empresa 

celosa del cumplimiento objetivo de las Normas dictadas por el G~ 

bierno, a continuaci6n nos referiremos a los principales beneficios 

que se han logrado. 

Cn primer término hay que mencionar que la Coordinaci6n Secto -

rial se da en Teléfonos de México, S. A. día a día en todas sus ac -

tividades, puesto que los planteamientos, acciones y decisiones de 

trascendencia para la empresa son consultados y evaluados po:r el 

Sector. 

Dentro de este Contexto, y a manera de ejemplo, WlO de los prlnci

pale s logros ha sido la coordinaci6n de Plan Nacional de Telefonía 

Rural, que define las responsabilidades de Teléfonos de México, S. 

A. y de la Comisi6n de Telecomunicaciones Rurales para alcan7,;ir 

los mejores resultados conjuntos, de tal rnanera que se gell!~rc un 

pro.:eso evolutivo scg{m PI tamaño de las poblaciones y la infraes

tructura disponible. Tc~lc~fonos de! México, S, A, ha colaborad.o en 

la integraci6n de dicho plan y proporcionado las normas fundarnen -
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tales requeridas para la interconexión eficiente con la planta tele

fónica, ha impulsado sus recursos materiales y humanos en la pl_!! 

neación y ejecud6n de obras en el medio rural en la parte que le -

corresponde, E1:1tos renovados esfuerzos para coordinar el desa

rrollo en forma sectorial permitirán alcanzar nuevos y más ambi 

ciosos objetivos, 

De la misma manera, se ha venido fortaleciendo dentro del sector, 

la complementaci6n de facilidades y recursos, lo que ha sido un -

factor clave en el desempeñe> logrado, y será aún rnás necesario 

con la evolución tecnológica que se observa en est1~ campo y que -

permití rá conjuntamente plan {)ar y alcanzar soluciones óptimas 

que conjuguen efici entcnwntc los factores econórnicos, técnicos, 

operativos y sociales. Esto se destaca con la decini6n adoptada -

por la Empresa para introducir la tecnología digital en la planta -

telefónica, lo que mejoró suntancíalrnentc las condiciones de ad-

quisici6n y de financiarnicnio para la Empresa, ohtPniéndose gra!!_ 

des beneficios en la Transforpncia de T1~cnoloµ,ía y c11 la mexica-

nizaci6n del capital de las empresas proveedoras. 
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La coordinaci6n en materia tarifaria permiti6 también la introdu~ 

ci6n de la tarifa suburbana aplicable a las zonas conexas a la ciu

dad de México, lo que vino a resolver equitativamente la proble~ 

tica de esos núcleos habitacionales distantes pero con gran intera5:: 

ci6n con el área metropolitana. Para tal efecto fue necesario hacer 

las adecuaciones requeridas tanto en la planta telefónica como en 

los sistemas administrativos. 

Otro logro importante ha sido la integraci6n nacional del servicio 

telefónico, ya que conjuntamente con la SecTetaría de Comunicado 

ncs y Transportes, se consiguió rescatar la conección y adquirir 

]as instalacioncH de la antigua Telefónica Fronteriza. S. A, que -

operaba con grandes deficiencias en el Estado de Baja California 

Norte y que ahora se ha convertido en una subsidiaria de Teléfonos 

de México, S. A. con el nombre de Teléfonos del Noroeste, S, A. 

de C. V. empresa en la que se ha invertido 1. 862 millones de pe -

sos, lo que incluye la instalación de la primera central digital - -

operando en el País. El proceso de integraci6n culmin6 el año pa

sado {1981 ), con la adquisición de Tclef6nica de Ojinaga, S, A. 
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Dentro de este contexto, Teléfonos e e México, S. A. y la Secret~ 

ría de Comunicaciones y Transportt:s, han demostrado una gran 

preocupación por buscar soluciones para dar un servicio ccon6mj_ 

coy eficiente a los graudes conjuntos habitacionales de vivienda -

popular, con tal propósito, existe ~n Teléfonos de México, S. A. 

un Centro c!t~ Inv1~stigacíÓn de Desé. rrollo el cual diseñó un equipo 

especial aplicable a la tel cfonía u1 bana de in te ré s social, que pe!_ 

mitirá mediante el uso compartid 1 de facilidades, reducir tanto 

el precio del servicio como las ir versiones, a realizar. 

En relaci6n con otras metas esp1 .. cÍficas Teléfonos de México, S. 

A. y la Secretaría de Comunicaciones y Trans;)Qrtes, propusieron 

la creación o transformación de algunas filíalcs de TELMEX, pa-

raque alguna Re dedicara a Ja comercializaci6n rlel servicio de -

Radio-MÓviJ qiw sP encuentril ~a opc~rando, y de alguna otra para 

que se dedicara a proporciona Acrvicio cfo rnantenirní<mto a los ·· 

equipos de fuerza y clima con n•sultadoB m11y satiBfactorioH y fH~ 

ha proputrnto también que otra de ellafJ !:le dedique a Ja fabrica

ci6n de durmientes para vÍ."ls erreas como complmnento de sus -
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actividades actuales en la construcci6n de la Planta Telef6nica. 

En lo que se refiere a los planes quinquenales, así como los pre

supuestos anuales, son analizados y discutidos conjuntamente con 

el Departamento de Coordinación Sectorial y aprobadns por la - -

Contraloría General, de rnanera que presentados de común acue!:_. 

do tanto a la Secretaría de Programación y Presupuesto como a -

la Secretaría de Hacienda y Crédito P1íblico, en su carácter de -

entidades globalizadas y así poder obtener las aprobaciones tanto 

para los programas de Inversiones corno para los planes de fina!_l 

ciamiento. Toda esta información Ge elabora siguiendo los linea 

mientas señalados por la Secretaría de Programación y Presu- -

puesto y se entrega en forma computarizada y compatible. 

El control de la ejecución del presupuesto se maneja por progra

mas y por áreas de responsabilidad, para satisfacer tanto el con

trol interno como las necesidades de información a las Dependen-

cias Oficiales. 

Respecto al programa de reformas a los sistemas de informática, 
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Teléfonos de México, S. A. ha tenido una activa participación de!! 

tro del comité de informática del sector, apoyando sus objetivos 

para mejorar la infraestructur<-L técnica, capacitar al personal y 

nacionalizar las inversiones por este concepto. Con tal propósi

to, Telébnos de México, S, A. colabora en la integración del di

rectorio de datos básicos de las en1presas miembros del Comité 

para optimizar configuraciones de equipo y mejorar las estructu

ras organiz:acionales. 

De la misma manera participa en la Organízaci6n de Seminarios 

y cursos sobre Informática y Procesamiento de Datos y en la ell!_ 

boración del Boletín del Comiti~. 

Teléfonos de M(>xico, S. A, ha avanzado en la planeación integral 

de los sistemas, basados en utilizar el concepto de "Proceso 

Di stribuído 11 y en la implantación ele sistemas de explotación en -

líneas, rnediantc el uso de terminaleH o equipos de acceso remo

to, algunos de los sisten1an desarrollados son: la asignaci6n de -

la planta para rncjorar el desarrollo público; la asistencia al di--
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rectorio (04) mediante el uso de terminales; el control y disponi~ 

lidad de materiales en loa almacenes y en el futuro, el control -

computarizado de quejas. 

Hay que destacar el apoyo que ha brindado Teléfonos de México, 

S. A. a los sistemas de comunicación social de la Administración 

Pública, principalmente a trav6s del sistema kld6nico de infor

mación (07), el que sP encuentra ya int1~grado a la Reforma Adrni_ 

nistrativa a travéH del Comité Té!cnico Consultivo r!~spectívo, CU!!_ 

tribuyente a apoyar los sistcmaa de orientación e inforrnación al 

público por parte del Gobierno Federal. 

De igual manera y en colaboración con diversas entidades tanto -

del Sector como de otras Dependencias, Teléfonos de México, S. 

A, ha participado en la edición e i1npresic'Ín de directorios espe- -

cializados, talc~s como: el de la Adrninistracic)n Pública Centrali

zada, del Padrón ck Proveedores y Pl de Contrati;itaB del Gobicr-

no Federal, y varios directoriofl nacionales, sectorialcH, así co-

mola filial de TELMEX; Imprenta Nuevo Mundo, S, A, ha colabo 
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rado en la impresi6n del directorio del C6digo Postal. 

En cuanto al sistema de financiamiento, Teléfonos de México, S. 

A. ha desarrollado mecánicas ágiles a través de la Coordinaci6n 

Sectorial para. el manejo y control de la inversión del Gobierno -

Federal en Teléfonos de México, S. A, 

Resumiento. - Los conceptos y cifras antes mencionadas, demue!!_ 

tran con claridad los beneficios que se derivan de la aplicación -

de los conceptor; y filosofi'a de la Reforma Adminidrativa., alent~ 

da por nuestro Gobierno, y en particular, lo que puede lograrse 

a travós de una adecuada Coordinación Sectorial que armonice los 

objetivos y metas de las Empresas, con los programas de acción 

del Sector y de la Administración Pública en su conjunto. 
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CAPITULO VIII 

TELEFONOS DE MEXICO, S. A. EN LA 
CRISIS 1982 - 1983 34 

Durante el período comprendido entre septiembre de 1982 y 

agosto de 1983, época en la que se agudiz6 la crisis que en la -

actualidad vivimos Teléfonos de M{;xíco, S. A. sl· enfrent6 a 

problemas de relevad~ trascendencia tanto en el ámbito interno 

como en el ámbito externo, y no obstante que afectaron los re-

sultados obtenidos en la cxpansi6n y operación del sistema tel!::_ 

fónico, no fueron obstáculo para que el ejercicio terminara de!:_ 

tro de una 8ana situación financiera, con una. liqui<lez adecuada, 

con una tasa de crecimiento aunque ligeramente inferior a la -

de años pasados, todavfa fue superior a la dernanda, con lo que 

Teléfonos de México, S. A, Empresa de Participación Estatal 

Mayoritaria y de Economía Mixta, continuó y continuará r:urn-

pliendo su funci6n con el público usuario, con el Gobierno Fe-

deral, los Accionistas privados, los trabajadores, acreedores, 

y con el pueblo en General. 

El período antes mencionado fue víctima de los aiamos que en 
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materia de economt'a resintió el país, los que provocaron modi

ficaciones en el tipo ele cambio que regía en la Nación, aunada a 

la incontrolable inflación y la impoHibilidad practicarnente abso-

luta de obtener financiamiento¡¡ ext.1~rnns a partir de septiembre 

de 1982., dieron como resultado directo en Tel6fonos de México, 

S. A. rcstriccimws importantes 1~11 el nivel de inversión, en la 

obtención de lrrn materialPs y compon1~ntes de importación, que 

se utilizan como insunrns de los procesos de fabricación nacio

nal en equipos Prnph~arlos en la t>Xpanr.ión de la planta telefónica, 

Afortunadanwnt,., la Empresa pudo adaptar se y cumpliendo con 

las medidas adoptadas por la Administración de Teléfonos dc> -

México, S, /\. la Empresa no solo sobrevivió a la crisis, sino -

fue capaz ele lograr una perspPctiva ahierta para 1983, así co-

mo también cumple y cumplirá con latt medidan que dicta en el 

futuro para la r<•ordenación t~con6mica el Gobierno Federal, 

Para ello, BP cuenta con muchos factore¡¡, t>ntrc los que se de'!_ 

tacan la generaci(Sn n~~a de divisan ohtt~1üdas de la prestación -

del servicio rlc farga distancia internacional misma que excede 

a los cargoA pag<ldos en moneda extranjera por concepto de cos 
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tos de operaci6n e intereses, lo que a su vez ha evitado au

mentos tarifarios de mayor cuantía. 

También cuenta, con l\na infraestructura nacional de proveedo

res que suministran el 97% de los equipos que se utilizan para 

la expansi6n del servicio, con diversos grados de integración, 

lo anterior a permitido que Tel6fonos de M~xico, S. A. substL 

tuya importaciones, con una utilizacil~n de divisas muy inferior 

al monto de las inversiones. 

Por otra parte la contratación de créditos externos mismos que 

fueron programados con márgenes de tiempo adecuados, de -

acuerdo con las necesidades de la caja y el estricto control de 

ésta, permitieron que al cerrarse los créditos fuera posible -

ajustar los programas y encontrar soluciones alternativas de fi 

nanciamiento que evitaran problemas de liquidez. 

Pasando al aspecto de los resultados de operaci6n el Gobierno 

Federal jug6 un papel fundamental, al aprobar el incremento en 

las tarifas, en cantidades muy inferiores a las tasas inflaciona 
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rias, esto por una parte y por otra, el haber mantenido el au• 

mento de los gastos por debajo de las cifras presupuestadas, 

di6 como resultado una operación satisfactoria, independiente

n1ente y .1 peuar de la diHminuciÓn en los volúmenes de tráfico 

de larga distancia, fuenlc principal de los ingresos de Teléfonos 

de México, S. A. 

Por otra parte, es importante mencionar también dentro de la 

crisis en el período Bl-83 a nivel nacional y de empresa las r~ 

ladones laboralcll. En Teléfonos de México, S, A. también se 

sintieron las tensiones manifestadas entre empleados y empre

sa, así los primeros meses de l 98l constituyeron una etapa di

fi'cil en las relaciones entre el Sindicato de Telefonistas de la 

República Mexic<rna (STRM) y la Compañía Teléfono¡¡ de México, 

S, A. dentro de las cualc:i indcpendic11ten1ente de las tensiones 

se llev6 a cabo la revisión del Contrato Colccti vo de Trabajo 

sin llegar al recurso que en años anteriores utilizó el STRM, 

de la huelga. 

El Contrato Colectivo de Trabajo, signific6 para los trabajado-
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res un aumento directo en los salarios de 33% y de 8. 4% en pre!. 

taciones, ésto independientemente de la recomendación oficial 

de conceder aumentos del 10%, 20% y 30% a partir del 18 de fe

brero, con motivo ele la devaluación sufrida por el pe so. 

As(, los conflictos y las tensiones fueron superados por el Sindl 

cato y la Empresa, llegando a un satisfactorio convenio, mismo 

que fue firmado ante las autoridades correspondientes de la Se-

c.retar(a del Trabajo, el día 28 de julio ele 1982. 
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CAPITULO IX 

RESULTADOS RELEVANTES DE TELEFONOS 
DE MEXICO, S. A. DENTRO DE LA CRISIS 
DE SEPTIEMBRE DE 1982 A AGOSTO DE 1983 35 

México atravesó Ó c¡uiza <tlraviesa por uno de los momentos más 

críticos de su historia y cada uno de los sacll(limientos econ6mi--

cos van repercutienclu ·~n forma inmedi<tt<l y dirncta sobre las Ep 

presas Públicas, pi)arpr; <11' la cconom(a nacional, sin t•rnhargo, 

se puede apreci;tr y cu11:;tatal', que una E1nprcBil Pública di' P<ir-

ticipaci6n Estatal Mayoritaria corno Teléfonos de M6xico 1 S. A, 

puede salir adelante, dentro de una severa crisis, 

A continu:i.ci6n se presentan los resultados má'.s relevantes de T~ 

!Monos de México, S. A. dentro del pcrié)do que se ha venido tra 

tando (Septiembre de 1982 a Agosto de l 983), en torno a la pla-

neaci6n, programa de trabajo y los renultados obtenidos, 

Se presenta cm un Capítulo aparte, ya que se consicl~ra que a Pª!. 

tir de la agudización de la c1·isis, T,~lúfonos de Móxiro, S, A, 

co1no otras ernpresas m1fric•ro11 c:arnbiofl trascendentales cm su -

planeación, organi7.acilin, etc. 
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l. DIAGNOSTICO DE LA PLANEACION 

El crecimiento anual de Teléfonos de M~xico1 S. A. hasta ago.!!_ 

to de 1982 se financi6 a través de cuatro fuentes principales, 

mismas que a continuaci6n se indican: 

a) Recursos Externos; créditos de instituciones Financieras 

y Bancos Extranjeros, que en años anteriores hab(an lle

gado a ser la fuente de más del 30% de los recursos necesa 

ríos para las inversiones. 

b) Recursos Internos; aquellos recursos de la Empresa, pro

venientes principalmente de las utilidades y de depresia

ci6n. 

e) Reinversi6n del Gobierno Federal, los ingresos de la Em

presa a través de dividendos e impuestos telef6nicos. 

d) AportaciuneB ele los nuevos usuarios del servicio, los ingr!:_ 

sos de la Empresa por concepto de la cornpra de acciones 

y obligaciones, 
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La forma en que los cambios econ6micos sucedidos en el pai's 

afectaron a Teléfonos de México fueron principalmente en la 

falta de recurBos financieros del 1!xterior capaces de permitir 

el crecimiento normal y la cxpansi6n que hasta antes de la cri 

sis ven(a rnanteniendo, 

El contenido ele importad6n de los equipos se elev6 en el pre

cio, cerca de un 30%, provocando aun más la necesidad de la 

ayuda financiera. 

Por otro lado la elevaci6n del monto de los pasivos en moneda 

extranjera disminuyó la estructura financiera que Teléfonos -

de México, S. A. había pronosticado para 1983; dcuccndi6 me 

nos de 2 p1111toH gracia.A a que la Corr1pañ!a tiene una bal<tnza de 

divisas positiva, f.Bto es, los dolares que ingrcBan por conccE_ 

tos de las lla1nac1as de larga distancia internacional son mayo-

res que Ion pagos de í.nter1.·Hcs y amortizaciones de los créditos 

denominados e11 moneda extranjera. 

No obstante lo cr(tico ele la sit11aci6n en relaci6n al financia- • 



miento externo Teléfonos de México, S. A. sali6 adelante desa

rrollando un programa de trabajo tendiente a trazar Wla nueva 

estrategia de crecimiento adaptada a las necesidades y a los es 

casos recursos. 

) 
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z. PROGRAMA DE TRABAJO Y ACCIONES DERIVADAS 

Tel~fonos de México, S. A, , llev6 a cabo un programa de tra

bajo que parti6 del análisis de varias alternativas, con el fin 

de resolver la problemática antes mencionada y poder trazar 

una nueva estrategia de crecimiento, de entre !as cuales se s~ 

leccionaron las siguientes acciones, resultado ele una poli'tica 

que busc6 repartir el impacto econÓrnico fin;:mcicru, entre to

dos los grupos condicionantea del dc¡iarrollo de Teléfonos de -

M~x:ico; mismos que a continuaci6n se mencionan: 

Bancos Extranjeros. - N egociaci6n de la amorti zaci6n de la 

deuda exterior hasta el cuarto tri- -

mestre de 1984. 

Empleados. -

Sustituci6n parcial ele estos créditos 

por prestamos de la Banca Nacional. 

Se dejarían de contratar 3, 050 nuevas 

plazas para 1983, independic11temcnte 

del énfasis por mantener el nivel de 

empleo de 1982. 
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Suscriptores. - El incremento al Reglamento de pri~ 

ridades de 11 Oo/o y un aumento general 

de tarifas del 29% a partir de enero -

de 1983, 

Gobierno Federal. - La consideraci6n de las deducibilida

des del 50% de la inversión durante 

1982 y el primer semestre de 1983 y 

durante aste año la deduc:ibilidu1l de -

Proveedores. -

_los dividendos. Por otra parte. se 

autorizó la conversión a tasa libre de 

las divisas provenientes del servicio 

internacional. 

Se reprogram6 los incrementos de 

planta ya contratados de manera que 

Teléfonos de Mt;xico, S. A,, tuvieron 

los recursos para financiarlos y que 

al mismo tiempo lon nuevos volún1enes 

permitieran a lou proveedores operar 
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al menos en punto de equilibrio du-

rante 1983 y 1984. 

De esta forma se garantiza la conti

nuidad de estas fuentes de trabajo y 

de producción de tecnologfa que son 

fundamentales para el pai's y para -

Teléfonos de México, S. A. 
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3, RESULTADOS 

Las estrategias antes mencionadas, resultaron muy favorables 

para Teléfonos de México, S, A. ya que intcrrumpi6 minima~ 

mente el dL'Sarrollo dt• la tclcfonfa, el impacto financiero fué 

amortiguado con decisiones acertadas y a continuaci6n se pre

sentan los resultados: 

a) Se logró mantener un crecimiento del servicio telefó

nico en el país al contar con 5, 845. 000 teléfonos a di

ciembre de 1982 y se calculan instalar a diciembre de 

1983, la cantidad de (1. 240, 000 , destacando la inaug~ 

raci6n del aparato tclcf6nico número 6 millones el pa-

sado 19 de julio de 1983. 

b) La cantidad qut• se invirti6 en 1982 ascendió a - - -

24, 793 millones de pesos y para 1983 se calcula que 

se invcrtir~n 44, 245 millones de pesos. 

e) Para manten<'r una saludabl!' situación financiera, T~ 

l~fonoe de México, S, A, implant6 nuevo sistema de 
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financiamiento que ya no depende del endeudamiento -

externo. 

d) Se protegi6 la planta de los proveedores nacionales, -

garantizandoles las fuentes de trabajo. y el acceso a 

la tecnolog(a de alto grado de integraci6n nacional -

(Ericsson, lndetcl, Telectra, etc.). 

e) Se mantuvieron las dos decisiones estratégicas rele-

vantes para el futuro de la Empresa y del País; la di

gitalizaci6n de la planta, introduciendo la primera en 

la ciudad de Puebla el mes de mayo de 1983 y la fabri

caci6n de conmutadores privados de alta tecnolog{a que 

a partir del mes de agosto del presente año se comerci~ 

liza ron. 

f) Se inici6 la incorporaci6n a la planta telefónica rural 

del nuevo aparato tasador para LADA y se implantó el 

plan piloto de telefonía urbana de Intcr1~ s Social con el 

nuevo sistema TRIPLEX de telefonía compartida. 
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Lo anteriormente expuesto fu~ desarrollado por el 

propio Centro de Investigación y Desarrollo de Te

l&fonos de México, S, A, 
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CAPITULO X 

PERSPECTIVAS A PARTIR DE 1985, TOMANDO 
COMO BASE LOS LINEAMIENTOS CONTENIDOS 
EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. 

Si en la actualidad es dif(cil planear un crecimiento arm6nico a 

mediano plazo, es m;(fl aun, a largo plazo, ya que la situaci6n 

econ6mica del pa(s continúa sin lograr el equilibrio capaz, que 

le permita ver con claridad lan alternativas adecuadas, para -

salir de la crisis en la que nos encontramos. 

Las medidas que se toman en la actualidad son de emergencia, 

para solucionar los problemas actuales, no los futuros, ya que 

no habr~ futuro si no existe un presente. 

Las declaraciones en tonto a t<sto, de algunos Secretarios de -

Estado en México, se refieri~n a opinar que la Única salida pos!_ 

ble que tiene M6xico como pa(s subdesarrollado y con nn alt:o -

grado de inflacitín, para 1ml11cionar loH prohleman, laH pr(·~iio-

nea econ6rninrn, pol(tícall '/ Hocial(~H; PH a travt<' B cl1~ la planea-

ci6n y si bien es cierto que el Plan nacional de Desarrollo , es 
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la herramienta del Ejecutivo Federal mcís importante, para ~ 

perar~ también es el papel que desempeñan las Empresas Pá

blicas, dentro del mismo Plan. 

Las perspectivas en la actualidad no son muy alentadoras, ya 

que mientras no haya seguridad econ6mica, habr<Í presiones, 

que a su vez producir.\n alteraciones, dificiles de controlar, 

si:- embargo Tel~fonos cfo México, S. A. ha demostrado que en 

situaciones "normales" o de crisis, estiÍ capacitado para la 

adaptaci6n al cambio. 

As( actualmente, Teléfonos de México, S. A., se encuentra en 

la evaluaci6n final del Plan 85, pero en base a los resultados 

actualmente obtenidos, tomando como base los lineamientos co!!. 

tenidos en el Plan Nacional de Desarrollo, es posible afirmar 

lo siguiente: 

l. Se ve factible recuperar la tasa de crecimiento 

de entre 8 y l 0% anual de la planta ele suscripto

res del servicio, para 1985, dando como resulta 
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do la introducci6n del teléfono Siete Millones en 

diciembre de 1965, para mayo de 1987 el teléfo

no Ocho Millones y finalmente para agosto de -

1968 el tel~fono n~mero Nueve Millones. 

2. Dentro del reng16n de la telefoni'a digital, se CO!!_ 

tinuará con la gradual introducci6n de este sist~ 

ma digital en la planta, independientemente del 

aprovechamiento de la planta de tecnología con

vencional actualmente instalada. 

3. Continuando con la telefoni'a rural, a partir de -

1986, se acelerar<Í la introducci6n del servicio 

al sector rural, asi como a las clases más po-

bres, de las zonas urbanas, mediante la incorp!?_ 

raci6n de nuevas modalidades rlcl servicio, bus

cando así, que f!Stos crecimientos a.poyen al pr!?_ 

grama de clcscentralización que propone el Plan 

Nacional de Desarrollo, 

115 



4. A trav~s del Centro de Investigaci6n y Desarro

llo, se buscar~ apoyar la creaci6n y transferen

cia de tecnologL'l, promoviendo asi' la introduc

ci6n de nuevos servicios a los clientes o abona

dos. 
, 
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Deseamos concluir este trabajo, haciendo algunas proposiciones 

que creemos pueden mejorar la marcha de esta empresa, Pero 

antes de hacerlo, nos parece pertinente aclat"ar, que la expe- -

riencia que hemos adquirido en este tema ha sido por los cinco 

años que tenemos de laborar en Telmex, y a la oportunidad de -

observar directa y personalmente, muchos de los hechos ocuni

dos durante este tiempo, lo que nos permite estar en condicio- -

nes de presentar estas sugerencias, que además hemos enrique-

cido con datos obtenidos en las propias Direcciones de la Compa

í\{a y que nos sitúan en una posici6n favorable para emprender -

esta tarea. 

Teléfonos de México, S. A. logr6 desenvolverse dentro de lae -

circunstancias de la crisis, sin deacuidar las necesidades del ser 

vicio en el pa(s, mediante el disefío de un programa ad hoc basa

do en la austeridad decidida por el gobierno federal. Para ello • 

fué necesario racionalizar los recursos humanos, financieros y 

tecnol6gicos, mismos en los que se centrarán nuestras recomen

daciones las cuales trataremos más adelante. 

Si bien es cierto que en matf'ria de expansi6n telef6nica, no al- -

canz6 a ejecutar lo proyectado para 1983, si se llegaron a insta-
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lar los teléfonos que la poblaci6n solicitó, en los lugares donde 

la existencia de líneas lo hizo posible. El aumento extra que -

Telmex venía registrando antes de la crisis del 82, no se pudo -

continuar por las razones ya expuestas en este trabajo, sin em -

bargo, las cifras y datos que se consignan en los capítulos ca- -

rrespondientea muest1·ai1 que Telmex, estableci6 la estrategia -

que le ha permitido hasta ahora, trabajar, sin graves o serios -

problemas que pudieran frenar por completo el crecí miento que 

continúa avanzando gradualmente, no como es de desearse, pero 

avanza. 

1 • - RECURSOS HUMANOS 

Sobre este tema y propiamente en el campo de las relaciones labo 

ralee, durante los últimos cinco años, con excepci6n de 1983, las 

cosas no fueron favorables, Bueno ninguna empresa di riÍ jamás, 

hasta por sistema, que lo que liquida por concepto <le salarios y 

prestaciones ele Ley a sus trabajadorefl, ln es favorable, pero su

cede que cuando las prestaciones de los trabajadores, rebasan la 

capacidad económica de la empresa, se presenta nl conflicto labo

ral la huelga, con todae las consecuencias graves que acarren -
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esta situaci6n. A pesar de las frecuentes y prolongadas pláticas 

sostenidas entre Ernpresa y Sindicato, no han logrado conciliar 

sus puntos de vista y durante las revisiones contractuales y sal~ 

riales de los afias de 1979, 80 y 81, el Sindii;:ato rle Telefonistas 

de la República Mexicana (STRM) hizo uso del recurso del dere

cho a la huelga, derecho constitucional contenido en el Capítulo 

1 Art(culo 440 y siguif!ntes de la Ley Federal del 'Trabajo. Es

te estado de cosaa y por tratarse de un servicio p1íblico que no 

debe de interrumpirse, puesto que su suspención traería como -

consecuencia un caos en la comunicación telefónica nacional de -

muy graves consecuencias para el país el Gobit)rno Federal, por 

--conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

acord6 requisar los bienes de la empresa denominada Teléfonos 

de M~xico, S. A. 

As( la intervención del personal de emergencia, enviado por el 

Estado, obviamente crea trastornos en el ritmo y eficiencia del 

trabajo, que en situaciones normales desempef\an fa.vornblcmente 

los trabajarloreH telefonistas. Estos movirnil'ntoB de huelga, acj 

catean la preocupación de Telmex y hacen que RP refuerce en es

te rengl6n con métodos que para la b1wna arlministraci6n de Jos 



recursos humanos puedan ponerse a su disposición. Es urgente 

tratar de evitar estos enfrentamientos que no solamente perjudi

can a la empresa y al empleado, sino también y en forma muy 

grave al usuario de uste servicio, Ambas instituciones sindical 

y empresarial, deber.fo actuar razonablemente y legalmente para 

evitarse problemas, teniendo ante ellos y en primer plano, el -

interés de la nación y por ende del público que hace uso de este 

servicio para su bienestar y progreso. 

Y siguiendo con el mismo tema, Teléfonos de México, S. A, a 

través de la Subclirccción Jurídica y de Relaciones Laborales, 

por instrucciones de la Dirección General , implant6 estrategias 

m<Ís adecuadas en materia de política laboral para atender lo m~ 

jor posible las n<'Cf' sidades di~ la masa trabajadora, establecien

do un diálogo constant<', ¡wrmani~nt<~ y abierto con el Sindicato, -

con el fin r}p aliviar !a1i tensiorH~R y tratar dP borrar las diferen

cias las cuales han dacio como resnltado un progreso alentador en 

las condiciones gt'IH' ra!Ps ele los t rahajadores en aspectos tan 

importantes corno: lligiPtw y Seg11ridad, Capacitnci6n, Adiestra

miento, Re111uneració11, Incentivos, Pl'nyecci6n, Motivaci6n, Sup!: 

raci6n Personal, así como un trato adecuado y sobre todo la ee-
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guridad de un empleo digno que le permite vivir a la familia tele 

fonista en un ambiente sano y decoroso. 

El sistema implantado por la empresa, previo a la firma del Con 

trato Colectivo de Trabajo, consiste en revisiones de convenios 

por divisiones o especialidades, sancionadas por el Sindicato y 

con su intervención directa, han facilitado las revisiones ya 

sean contractuales o salariales del Contrato Colectivo de Traba· 

jo porque se llega a este acto, ya con casi un ochenta por ciento 

adelantado, quedando muy poco por discutir y cate restante se -

lleva a cabo dentro de un ambiente de franca cordialidad como -

quedó demostrado ampliamente en la Última revisi6n del multici

tado Contrato Colectivo de Trabajo. Nosotros proponemos con 

el fin de contribuir a conservar las buenas rdaciones obrero-pa

tronales la creación de comisiones mixtas internas cm todas las 

áreas de la empresa, integradas por el personal sindicalizado y 

de confianza, para lograr un acercamiento y que juntos puedan -

detectar sus propias necesidades ya que trabajando unidos los e!. 

fuerzos de estos rccurBos humanos serán m<~jor aprovechados en 

bien de la comunidad teleí6nica. 
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En materia de empleos Teléfonos de México, S. A. es una de -

las pocas empresas de participación estatal mayoritarias que -

mantuvieron su nivel de contrataci6n de personal de acuerdo a la 

planeaci6n y expansí6n racionalizada del servicio telef6nico, e'-2 

tanda despidos así como desechando la política de la reducción 

de horas de trabajo, los sueldos y las prestaciones requeridas -

por los trabajadores fue cumplida conforme a los lineamientos 

y a las disposiciones emanadas del Ejecutivo Federal en ese as

pecto, y con t!l fin de que siga contribuyendo en la creación de -

mís empleos proponemos la eliminaci6n de contratistas, em- -

picando a personal calificarlo para las obras que requiere la en.:!.. 

presa, que por ahora son realizadas por personas ajenas a la -

misma. Estamos seguros de que la dimensión actual de la com

paf\Ía, exige la contrataci6n de personal de planta en las ramas -

de la construcci6n de: plomeros, tapiceros, pintores, cerrajeros, 

electricistas, carpinteros, yescroo, etc., pensamos que esta -

idea es benéfica. para Telmex, y otra fuente de empleo que darí 

ocupaci6n a mexicanos que lo necesitan, 

Es importante destacar la contribución que tiene Telmex, en la -

formación ele funcionarios de alto nivel profesional y moral, ya 

que algunos de ellos han sido llamados para clesempef'íar puestos 
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de relevada importancia, de otros sectores, independientemente 

de la alta calidad académica, al prestar sus servicios como cate 

dráticos de las universidades del país. 

2. • RECURSOS FINANCIEROS 

Teléfonos de México, S. A,, colabora activamente con sus pro

veedores extranjeros establecidos en el país, para la ohtcnci6n 

de los perrnisos ele importaci6n de matPria prima necesaria pa

ra la fabricaci6n del equipo tclef6nico que requiPre la mnpresa -

para la prestación del seTvicio, ya que la política actual 1m mate 

ria de importaciones, impuesta por el C~obierno Federal, señala 

una serie de requisitos muy extrictos para la obtP.nci6n ele dichos 

permisos, ésto con el fin de fombntar y alP.ntar al nn•rcado nací~ 

nal. Sin embargo, en relacitSn a componentes tPl1·féÍnicos, la -

producci Ón nacioual es rnínima, rn•Jtivo por l'i cual Telmex, dc

pende el<~ sus provec>dorcs extranjeros, para 1~1 surnini atro de su 

equipo lp,Jefónico, y 1<stos a sn vez, depeuden d1~ 'l'tdnH'x para 

conseguir los permitws de importación; pcrrnisos rpw son contt".!2 

lados por rnmlin de un Bello <Ir, Visto H1wuo d1• Tclmex, coloca

do en cada una ele las solicitudcR de irnportnci<'Ín, cuidando que é!!_ 

tas, amparen solamentP nl material qnc scrlÍ ntiliznclo en la fa-
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bricaci6n del equipo telef6nico solicitado por Telmex y que los 

proveedores se comprometen a entregar conforme al programa 

aceptado por ambas partes. A su vez la Secretaría de Comer

cio y Fomento Industrial a través de la Direcci6n General de E!, 

tímulos al Comercio Exterior, con el fin de no interferir, y m!:_ 

nos aún entorpecer, los planes que en materia de expansi6n te1!z 

f6nica, se haya comprometido la empresa a cumplir, otorga las 

máximas faciiidades para que el dictámen sea favorable a las ª2 

licitudes de permisos de importaci6n que ostenten el Vo. Bo. de 

Telmex, dándoles además el curso más rápido posible. 

Sin embargo, considerarnos que no debe quedar el esfuerzo de -

Telmex unicamente en la participaci6n activa para la aprobaci6n 

de los permisos antes mencionados, que presentan los proveedo

res extranjeros instalados en México, ya que la paridad actual y 

el descenso diario del peso írentc a las monedas de los pa(eee de 

donde proviene la materia prima {Estados Unidos, Suecia, Ale

mania, Francia, Jap6n, etc.) da como resultado que d(a con d(a 

aumente el costo del equipo telef6nico, el cual repercute en for

ma directa sobre el precio que pagan los usuarios por el servicio, 

de lo anterior se deriva nuestra inquietud, para buscar y encon-
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trar formas que reduzcan los altos costos que actualmente afec

tan a Teléfonos de México, S. A,, y proponemos por nna parte, 

eliminar las importaciones, adquiriendo artículos nacionales en 

los casos en que esto sea posible, fortaleciendo así, el mercado 

interno y evitando fuga de divisas que tanta falta hacen; incluso, 

y aspecto muy importante es que Telmcx, se convierta a media

no plazo en fabricante de los productos que vaya necesitando, y 

que construya e on rnat<~ ria pri rna niexicana y tccnologi"a nacional, 

reduciendo así sus c111itos, aumentando la producción y la inver-

sión y sobre todo(' rl'ando cn1pleos; y por otra parte, con el fin de 

reducir el alto costo que actualmente paga Teln11.•x, para la adq~ 

sici6n del ''quipo tc>lcf6nico, que los proveedores extranjeros in.! 

talados en México (Ericsson, Indetel, Nec dP México, Mitel de 

México, Sit•mens, Tt~lcttra, etc.) fabrican en el paí's con un al 

to porcentaje de materia prima y mano dt> obra extranjera, la 

cual es pagada a la paridad actual del peso quP correnponda a la 

divisa del paÍH rle donde provicrwn loR componPntPB, la Secreta

ría ele Comercio y F'o1ncnto Industrial, dcht• dP exigir y Rancio--

nar sevl'rnnwnt(• a las nrnpresa¡¡ provc<•doras anl<~s nwncinnadas, 

que no cumplan con un Programa de Integración Nacional, en el 

que se comprometan a mediano plazo a integrar en la fabrica- -
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ci6n del equipo telefónico cada vez un mayor porcentaje de materia 

prima y de mano de obra nacional, lo anterior daría como resulta 

do la reducci6n considerable en los costos del equipo y por ende -

en el precio del servicio, asi."' como otros beneficios perceptibles 

a la empresa. 

Dentro de este mismo reng16n, la generaci6n de divisas que Tel

mex, obtiene por la prestaci6n del servicio de larga distancia 

internacional, y por el arrendamiento del equipo que sirve de en

lace entre las comunicaciones telefonicas de otros países, han -

sido un factor fundamental para conservar autonomía financiera 

ya que con divisas propias realiza las importaciones directas e 

indispensables que tienen carácter de urgente. Un aspecto muy 

delicado que es el endeudamiento externo, en el que las divisas -

propias sirvieron para el cumplimiento de este último, y colocar 

a Telmex, en la ventajosa posibilidad de negociar su deuda exter

na con recursos propios con el fin de cumplir con los compromi

sos actuales evitando as( pagar cantidades excesivas de recargos 

por concepto de atrasos involuntarios, y con el fin du que Telmex, 

continue siendo un sujeto de crédito, proponernos que esta mis· 

rna empresa solicite por conducto de la Secretar(a de Hacienda y 
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Crédito Público al Banco de México, una autor!:_ 

zación especial para que Telme:x, pueda abrir 

una cuenta especial en moneda extranjera en el 

país, ya que a partir de la nacionalización de 

la banca en 1982, y por un dcc reto publicado en 

el Diario Oficial de la Federación del lo. de 

Septiembre de ese mismo año, quedó prohibida 

la apertura de cuentas en moneda extranjera en 

todo el territorio nacional, entre otras cosas, 

en la que pueda depositar las divisas generadas 

por los conceptos señalados anteriormente y dis 

poner de ellas en cuanto sea necesario. 

3, - RECURSOS TECNOLOGICOS 

La Escuela Tecnológica y el Centro de Capacit~ 

ción de Teléfonos <le México, S, A. representa 

un esfuerzo Be río para la formación de técnicos 

mexicanos al servicio no solo de las comunica-
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clones sino de la técnica en general, evitando 

así los gastos por concepto de estudios de esp~ 

cialización en el extranjero con la consecuente 

fuga de divisas, sin embargo no es suficiente, 

la demanda actual rebasa la capacidad de inst~ 

lación y técnica, la dependencia tecnol6gica es 

grande, consideramos que la soluci6n a este 

problema no es exclusi~·o de Telmex, las auto-

ridades en este caso la Secretaría de Comunica 

ciones y Transportes, deben plantear alternati 

vas, soluciones en coordinación con los aceto-

res involucrados, nosotros proponemos que en 

el plan de estudios de los centros educativos'-

tecnológicos superiores a nivel nacional, ya 

sean ptÍblicos o privados, establezcan la espe-

cialidad de la comunicación telefónica, 
J 

as1 co-

mo se lleva a cabo en electrónica, computación 

etc., que se impartan en las aulas los conocí-

mientas de la ciencia de la telefonía que perm,!. 

tan a los alumnos graduarse en la t•specialidad 
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de las e o mu ni e a c iones te 1 e fónicas, y so 1 amente 

en los casos verdaderamente justificados po-

d r Ían enviarse a estas personas al extranjero 

con el fin de especializarse en los Últimos y 

más sofisticados métodos que en telefonía hayan 

impuesto las potencias mundiales de esta espe-

cialización, mi!lrnoH que compartirían los cono 

cimientos adquiridos con los técnicos mexica

nos que poco a poco vayan egrt~sando de los cen

tros de estudios profesionales anteriormente -

propuestos. 

Por Último no quiero dejar de mencionar que 

Trléfonos de México, S. A,, se preocupa por 

dar cumplimiento eficaz y oportuno a toda8 las 

leyes, reglamentos y ordenamientos que emanan 

de 1 G o b i e r no Fe de r a l 1~ n re 1 a c i Ó n al c o n t ro 1 y vj 

g i l a n c i a el t~ 1 a a E m p r e s a s P Ú b l i e a H , m o t i v o p o l' 

el cual c11Pnla con el peraonal calificado y espe-

cia\mcnte entrenado a nivel g0rcncial para ase-
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sorar a las áreas que en un momento dado son 

afectadas por las disposiciones anteriormente 

expuestas, y en relación a que en la actualidad 

por razones conocidas el control sobre estos 

organismos es cada día más riguroso considere_ 

mos necesario colocar a la Gerencia encargada 

de estos asuntos, dentro de la carta de organi

zación a nivel de staí de la Dirección General. 
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CONCLUSION 

Una de las características fundamentales que califican a la indu!!_ 

tria telefónica es la de una transformación constante, puesto que 

en poco tiempo se convirti6 de la empresa privada más importa!!_ 

te del país, en una de las empresas de participación estatal may~ 

ritarias pilares del desarrollo Nacional, de importadores de eq\!i 

pos de telecomunicación a ser virtualmente autosuficientcs e in

cluso en ;dgunos casen;, (~xportadores de materiales y componen

tes, de una en1presa con orientación primordialmente enfocada -

sobre las zonas rnetropolitanas en una Nnprcsa que mira y pres

ta atención fundarnentalrnente a la provincia y todo ésto con un -

elevado sentido de productividad que ha permitido no solamente 

la creaci6n de cmplcofl sino tambit~n (•l pago puntual, oportuno y 

en cantidades siemprn !~Il aurncnto de impuestos foderales y el -

pago también puntual y oportuno de los intereses y dividendos -

hacia los inversionistas que participan en Ja empresa, 

Así a partir del 16 de agosto de 197 2, Teléfonos de México, S. A. 
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Se convirtió en una empresa de participación estatal mayoritaria, 

asumiendo el Gobierno Federal su posición de accionista común 

mayoritario de la misma, con todas las implicaciones legales pe!_ 

tenecientes. Esta decisi<Sn del Gobierno se realizó dentro de la 

más absoluta armonía y <'Oll un (!scrupulono respeto a todos los 

interes1~s presentados <'ll la einpresa, lográndose que, aprobado 

unánirnan1pnle <'ll asamblea de accionistas el convenio correspon-

diente, se acr<;cp11tara la confianza ptíblica en esta en1pr1~sa, pr~ 

dueto de la economía mixta. Han transcurrido varios años desde 

la fecha en que TeléfonoB dt• México, S. A. inició el curnplirnicn

to de las disposicionps aplicablf's a empresas de participación -

estatal mayo rita ri;-i s que He ha V<'rüdo efectuando dentro del rnás 

eutricto apego a l<rn normas y pr(lcerlirni1•ntoB lo C}\ll' se ha logr~ 

do sin menoscabo alguno df' la capacidad técnica o adrninistrati 

va, antes hiPn, ha sido puerta df' •·ntracla para que fl<' implanten -

nuevos AiRtt~mas q111• acreciPntan y fort<tlcco•ll la adniinistración y 

mejoran Pl RPl'vicio. Eíltos t'('stiltatlon Hnn, Hin duda ;i lg1111a, la 

base qut• ha perrnitido a Tt'l1~fo1101J dP México, S. A, ampliar el -

número ele los accionist;rn, principalnwnte pequeilos ahorradores 
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que participan en su capital social. 

Por otra parte, la entrada en servicio de las primeras centrales 

de fabricación nacional, cumplieron el anhelo de abastecer local

mente de los bienes de capital necesarios a la industria telefónica. 

Estas centrales cuyas condiciones de calidad y garantía son igua

les a las de los equipos que provenían del extranjPro, son sumi- -

nistradas a la empresa por fabricantes <¡lW st~ han establecido en 

el país y i\ los cuales se ha dado apoyo, que consiste en modificar 

las bases del financianücnto de las compras, 1n1stituyemlo los an

tiguos créditos atados de exportación que nos eran otorgados por 

los países sedí~ de los proveedores por financiamiento bancario 

en efectivo contratado directamente por la e1npresa. Este finan

ciamiento bancario. así como los pr~~,:~os del equipo fabricado lo

calmente. son ligeramente irnperior en costos a los que Be cubr(an 

anteriormente por los equipos y créditos, pero se puede• r.onside-

rar como una aportación al esfuer1.o nacional de integración. 

Es indudable qne los resultados antca mencionados se han alean• 
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zado porque la empresa cuenta con la plena cooperaci6n de su pe!:_ 

sonal, ante quien se tiene contraída la responsabilidad de impar

tirle capacitación tanto técnica como administrativa, para que la 

limitaci6n de sus aspiraciones dentro de Teléfonos de México, S. 

A. no sea otra que la de su propio esfuerzo, 

Por Último es importante hacer una menci.6n especial, por el efe!: 

to determinado que tiene en el futuro desarrollo de la industria t~ 

lef6nica, la aprobación por e1 Gobierno Federal de un nuevo sistc 

ma de finandamiento que emplea Teléfonos de M/'.xico, S. A, 

Las soluciones que este sistema permite, por estar orientado en 

forma determinante hacia una mayor captaci6n de recursos inter

nos del pa{s, la rc~ducción ele la participación del crédito externo 

en el financiamiPnto y la prt~1H'rvación cl1~ la empresa para que -

sea una de las má1; altas r•n el mundo, har<Ín factihll' que los 

programas fijados por parlP de TPléfonos ele México, S, A, se -

cumplan inlt~gra111Pnte. 

El incremento que se fij6 en la actividad tclef6nica produj6 un -
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aumento en la percepci6n por parte del Gobierno Federal de im

puestos a cargo de la empresa o bien, retenidos e ingresados -

por ella. 

Así, durante el quinquenio 197 6-1980 el erario rccibi6 por condus_ 

to de Teléfonos de México, S. A, 27, 511 millones de pesos en -

impuestos, cifra qtit:· excede en 27Z% a la del quinquenio anterior

mente citado. El Z(i. 3'-'/o de estos impncston, o t>t•a 7, 255. 6 mill~ 

nes de pesos, lo deHtim) el EBL1do a inv1~rti do ,~n la cn1prcsa, 

adquiriendo ;tccioneH comunes neceBarias para m;tntencr su posi-

ci6n mayoritaria y obligaciones hipotecarias, valort~H que por su 

parte y sumados a los que ya tiene en su poder le produj6 un ren-

dimiento dP 3, 01 l. 5 millones y por tanto, el ingrt>so neto en efec 

tívo a la Federación fué de 2 3, 266. 9 millones de pesos. 

Todo lo anteriormente señalado ha sido la contribución de Tcléfo 

nos de M6xíco, S. A. a los grandeB prograrnas y reali :r.aciones 

que en bPnefido del pa(s a dado, consciente de la gran responsa-

hilidad que tie1w como prpstador do un servicio públiC'o, 
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REFLEXIONES FINALES 

Independientemente de la capacidad que ha demostrado Teléfonos 

de M~xico para adaptarse a las circunstancias de la época actual 

y de gozar de una situaci6n financiera sana, que en este trabajo 

<Je ha po "·º apreciar, no podernos dejar de sentirnos inquietos, 

mucho menos olvidarnos como egresados de la carrera de Adm.!_ 

nistraci6n Pública, que las comunicaciones telef6nicas está'.n con 

cesionadaa por el Gobierno Federal para la explotaci6n del ser

vicio a Telfifonos de México, S, A., motivo por el cual esta em

presa debe ría tener una política rná'.s indinada hacia el servicio 

pÚblico, ya cpu~ las estrategias actuales, las acciones a seguir y 

los cambios programados, son con el objetivo fundamental de -

adaptarae a la crisis econ6mica, al saneamiento, a evitar a toda 

costa la dependencia financiera del Gobierno Federal, para lo -

cual la expan ei6n telcf6nica, va en proporci6n directa de la capa

cidad financiera propia del momento y no como dd1íera ser, a la 

demanda actual de la poblaci6n, A sí algunas de las medidas adoJ2. 

tadas por Telmcx, eon con la finalidad de evitar ser subsidiada -

por una parte, y por otra, ser lucrativa para los accionistas pri

vados quP- representan el 49% del total ele las acciones, 
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Algunas de las medidas antes mencionadas se refieren principa.!_ 

mente a el alza en el impuesto telefónico, a la renta del servi-

cio, al aumento en el precio por concepto de contratación del 

servicio etc., medidas todas ellas que in1pactan directamente 

en los usuarios. 

La busqueda de las utilidades, perjudica el servicio, y esto no -

es malo, si se tratara de una empresa privada, pero se trata de 

un servicio público conresionado a una empresa de participación 

estatal mayoritaria, deHgraciada1nentc pensamos que es este C!!_ 

so se estéÍ en presencia de una de las desventajat; de Ja concesión 

que es la supeditación del interés privado al interés público. 

Por ser el teléfono un servicio público indispensable, el Gobier

no Federal tiene la obligación de vigilar permanentemente a trn-

vés de los mecanismofl respectivos, si se está cumpliendo con 

las necesidades rcalcu del país, así como cstahl1•cer laR p11lÍti~-

cae a seguir en n1ateria dP nxpansión telefónica por parte dr 

Telmex, para que l'l servicio !-lf'a proporcionado a ln pnhlacicSn dt! 

acuerdo a la probl1•rnatica actual. 

Si la capacidad actual de Telmcx, en lo que respecta a recursos 
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humanos, técnicos y financieros es insuficiente, para cubrir la 

demanda actual, se tendrán que buscar otras soluciones, otros 

caminos. Nosotros consideramos la posibilidad de que el Gobie_! 

no Federal adquiera más accicnes (\ln mÍnimo de 24% más) con 

el fin de tener mayor ingerencia en la administración de Tclmex, 

y colocarse en la posibilidad de dirigir la explotación del servi

cio telefónico de acuerdo a la problemática actual del país. 

Por otra parte, se nos ocurre también Ja posibilidad de que el -

Gobierno Federal subsidie a Telmex con el fin de ampliar las po

sibilidades del servicio y poder cumplir con la demanda actual, 

esto no es paternalisnw ele estado sino un apoyo total a un servi

cio que es de vital importancia para el desarrollo nacional y por 

Último qui za sea descabdlada esta posibilidad en la actualidad -

pero no imposible, la nacionalización del servicio. 

Ya deberiarnos contar con nuestra propia tecnología, para no de

pender tanto del Pxtranjero, si no se buscan nuevas ventajas y se 

contimía con la c6moda posición de co1nprar los equipos de con-

mutación (? 5% del total de la inversi<)n) en el extranjero, la de --

pendencia tecnológica ser<Í tan grande que nunca podremoA desn-
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rrollar nuestros propios métodos. Las importaciones actuales 

impactan tanto al costo del servicio que en la actualidad contra -

tar un teléfono es privilegio de poco s. 

Como egresados de la carrera de ciencias políticas y administr~ 

ci6n pública, nos preocupa que en una empresa pública, como lo 

es Telmex, escaHarnentl' t~l 6% del total del personal de confian

za con estudios profesionales, sean ad1ninistradores públicos, 

quizá en cierta medida e sla es una rfo las razones por las que se 

supeditad intt-ré¡; p1Íblico al interés privado. 

A través ele las políticas actuales en materia de contrataci6n de 

personal de confianza a nivel licenciatura, son seleccionados pr~ 

fercnterncntt:' cualquier especialista en otras rarnas que aclrnini~ 

tradores pÚblicus con L1 absurd<1 ídca de que es una forma de ale 

jarse del burocratisrno dP.<ide ,.¡punto dl' vista pPyorativo. Los 

funcionarios y cadil nno dt• loa que trabajairH>R en esa empresa no 

debernos olvidar que somos servidores publicas. 
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TELEFONOS EN SERVICIO 

METROPOUTANA FORANEAS 

TOTAL TOTAL 
ARO INS'l'ALADOS ACUMULADO INSTALADOS ACUMULADO INSTALADOS ACUMULADO 

EN EL A~O A LA FECHA EN EL A~O A LA FECHA EN EL A~O A LA FECHA 

1972 11'4, 699 1,012.,488 122, 851 887, 592 2 37, 550 1,900,080 

l97l 106, 577 1,11~.065 156,774 1, 044, 366 263. 351 2, 163, 43I 

1974 136,232 1,255,297 181, 791. 1, 226, 158 318, 024 2,481,455 

1975 146, 038 1, 401, 335 217, 378 1,443,536 363, 416 2,844,871 

- 1976 109, 311 1, 510, 1>46 279, 192. 1, 7Z2, 728 388, 503 3,233,374 
~ 

1977 144,020 1, 654, 666 261,332. 1, 984, 060 405, 352. 3. 638, 726 

1978 1 35, 647 l, 7 90, 313 289,7Z6 2,273,786 42 5, 37 3 4,064,099 

1979 l 14, 4Z9 1, 904, 74Z 271, 69 3 2, 545. 479 386, 122 4,450,221 

i 980 150, 077 2, 054, 819 302, 775 2,!148,254 452,852 4,903,073 

1981 1 67' 91 1 2, 222, 730 340,124 3, 186, 378 508,035 5, 411, 108 

1982• 1 58, 600 2,381,330 3 65, 900 3,554,278 524,500 5,935,608 

• (programado) 

En el lapso de l 97Z a 1982 se instalarán rnáe de 4'2.73, 000 teléfonos, lo que representa un incremento de 257% 
1obre los que estaban en servicio a princios rle 1972, 

ANEXO No, 1 



TABLA COMPARATIVA m: PAISES DE TELEFONOS 
INSTALADOS POR CADA l 00 HABITANTES 

NOMBRE 

.ARGENTINA 

.AUSTRIA 
BELGICA 
BRAZIL 
CANA DA 
CHINA (Taiwan) 
COLOMBIA 
CHECOSLOVAKIA 
DINAMARCA 
FINLANDIA 
FRANCIA 
ALEMANIA DEMOCRA TICA 
ALEMANIA FEDERAL 
GRECIA 
HONG KONG 
HUNGRIA 
INDIA 
IRAN 
ISRA"'EL 
ITALIA 
JA PON 
REPUBLJCA DE KOREA 
MEXICO 
NUEVA ZELANDIA 
POLONIA 
PORTUGAL 
AFRICA DEL SUR 
ESPAÑA 
SUECIA 
SUIZA 
TURKIA 
REINO UNIDO 
ESTADOS UNIDOS 
VENEZUELA 
YUGUESLAVIA 
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POR 100 HABITANTES 

10. 7 
42. l 
38.7 
7.2 

64.7 
Zl. O 
6. 3 

ll.7 
68.0 
52.Z 
49.8 
19. 4 
48.8 
30.Z 
35,0 
1z.1 
0.5 
Z.9 

3Z.1 
36,3 
51. o 
13. 8 
7.4 

58.8 
9.7 

14. 8 
13.1 
lZ.8 
BZ.8 
74.9 
4.7 

50.7 
78.7 

9.4 
10.Z 



TABLA COMPAHATIVA DE PAISES CON MAS 
DE UN MILLON DE TELEFONOS INSTALADOS 

(A ENERO DE 1932) 

NOMBRE TOTAL DE TELEFONOS 

ARGENTINA 3 041 475 
AUSTRIA 3 177 944 
BELGICA 3 818 626 
BRAZIL 8 536 000 
CANA DA 15 7 41 7Z3 
CHINA (Taiwan) 3 820 207 
COLOMBIA l 747 689 
CHECOSLOVAKIA 3 225 968 
DINAMARCA 3 483 323 
FINLANDIA z 511 306 
FRANCIA 26 940 l9ó 
ALEMANIA DEMOCRA TICA 3 251 950 
ALEMANIA FEDERAL 30 lZZ 023 
GRECIA z 956 663 
HONG KONG ezz 846 
HUNGRIA 2% 682 
INDIA z 981 609 
IRAN l 041 939 
ISRAEL l 30l 000 
ITALIA 20 444 037 
JAPON 60 349 857 
REPUBLICA DE KOREA 5 158 357 
MEXICO 5 411 l 08 
NUEVA ZELANDIA l 875 538 
POLONIA 3 505 656 
PORTUGAL 1 455 804 
AFRlCA DEL SUR 3 ZOB 7 30 
ESPAfJA 12 350 058 
SUECIA 6 889 000 
SUIZA 4 780 760 
TURKIA z l 04 11 3 
REINO UNIDO 7.8 375 982 
ESTADOS UNIDOS 181 893 000 
VENEZUELA 1 377 630 
YUGUESLA VIA z 303 501 



.... 
'Ul 
o 

KILOMETHOS CIRCUITO DE LARGA DISTANCIA 

ARO 

197Z 

1973 

1974 

1975 

l 976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 (programado) 

KM. CIRCUITO 
INSTALADOS 
EN EL AÑO 

533, 006 

765, 460 

1, 180,886 

1,051,412 

2,204,632 

2, 268, 113 

806. 502 

1, 379, 029 

1, 940. 870 

4,131,184 

5,278, 000 

21, 539, 094 

KM, CIRCUITO 
ACUMULADOS 

5, 121. 197 

5, 886, 657 

7, 067' 543 

8,118,955 

l O, 3Z3, 587 

12, 591, 700 

13, 398, 202 

14, 777, 231 

16,718, 101 

zo. 849, 285 

26,127,285 

ANEXO No, 2 



RED DE LAlttiA DISTANCIA 

TOTAL DE NUMERO DE NUMERO DE KILO METROS KILOMETROS KILOMETROS CIRCUITO LARGA CIRCUITO CIRCUITO DISTANCIA NACIONALES INTERNACIONALES 

1972 5, 121 ' l 97 4, 292, 843 828, 354 
1973 5, 886, 657 5,030,742 855,915 
1974 7 1 067 1 543 6,140,775 9Z6, 768 

... 1975 8, 118, 955 7 1 129, l 87 989,768 \JI ... 
1976 lo, 32 3, 587 9.225,315 1, 098, 272 
1977 12,591,700 11, 357, 31 B 1,234,382 
1978 13, 398, 202 12,115,430 1, 282, 77Z 
197 9 14,777,231 13,411,717 1,365,514 
1980 16,718,101 15,236,135 1, 481, 966 
1981 20,849,285 19, 119, 448 1, 729, 837 
1982* 26,127,285 23, 876, 757 2,250,528 

* (programado) 

- ANEXO No, 3 



POBLACIONES CON SERVICIO TELEFONICO 

A~O ACUMULADO 

1972 2651 

1973 2770 

1974 2875 

1975 3018 

1976 3419 

... 1977 3744 
\11 
N 

1978 3967 

1979 4224 

1980 4395 

1981 4572 

1982 (programado) 4872 

ANEXO No, 4 



SUELDOS Y PRESTACIONES AL PERSONAL 

A~O EN EL A~O 

1972 $ 1, 076, 2711 000 

197 3 1,231,951,000 

1974 1, 514, 500, 000 

197 5 1, 969, 788, 000 

1976 2,655,911,000 

.... 
V\ 1977 3, 707' 901, 000 

"" 
1978 4, 828, 57 O, 000 

1979 6,165,251,000 

1980 7. 944, 351, 000 

1981 ll, 113, 557,000 

l 982(presupuestado) 2.3, 331, ººº• 000 

(a precios corrientes) 

$ 

ACUMULADO 
DEL PERIODO 

l, 076, 271, 000 

2,308,222,000 

3, szz, nz, ooo 

5, 792, 51 º· 000 

8,448,421,000 

12, 156, 32l, 000 

16,9B4,89Z,OOO 

23, 150, 143, 000 

31,094,494,000 

42, 208,051, 000 

65, 539, 051, ººº 

ANEXO No, 5 



IMPUESTOS INGRESADOS A LA FEDERACION 

Afio ANUAL 
ACUMULADO 

1972 $ 1, 005, 686, 000 
$ 1, 005, 686, 000 

1973 1, 175, 244, 000 
Z,180,930,000 

1974 1, 871, 089, 000 
4,052,019,000 

1975 2, 550, 548, 000 
6, 602, '167. 000 

1976 4, 097, 170,000 
1 o, 699, 7 37. 000 

VI 1977 5, 106, 656,000 
15,806,393,000 

,,. 

1978 6,791,706,000 
Zl, 598, 099, 000 

1979 8, 857' 188, 000 
31, 455, 287' 000 

1980 
10, 296, 177, ººº 

41, 7 51' 464, ººº 
1981 

14, 319, 944, ººº 56, 071' 408, 000 
198Z(presupueatado) 25,483,459,000 80, 183, 000, 000 

(a precios corrientes) 

ANEXO No, 6 



PERSONAL EN SERVICIO 

A~O AL FIN DEL A~O 

1972 16, 804 

1973 18, 097 

1974 19, 658 

1975 20,660 

1976 ZZ, 078 

1977 23, 405 

.... 1978 Z4, 870 
\11 
\11 

1979 26,006 

1980 27,568 

1981 29, 566 

1982 (estimado) 31,385 

ANEXONo, 7 



TOTAL DE CIRCUITOS TELEFONICOS INTERNACIONALES EN SERVICIO 

ESPECIFICACIONES 1972 1973 1974 1975 1976 1977 19'/ 8 1979 1980 1981 1982 

Satélite del Pacifico 3 4 6 6 8 1 o 10 14 20 22 

Sittélite del /\tliÍnlico 42 53 73 102 106 126 150 176 199 260 318 

SPADE {Sat. del Atlántico) 12 12 12 IZ 12 12 12 12 

Cable S11bm<id110 5 8 8 8 8 8 8 8 8 

Mi e roonda s - C 1~11 t1·0 Amé rica 38 43 48 54 79 79 79 90 115 115 121 

Microondas'E. U. A. 500 819 96 l ¡ 499 1. 541 1. 590 1, 780 z. 1 35 2,435 2,914 3, 876 

.J• Rad10tPlefónicos de la S, C. T. 2 2 2 2 
e¡-, 

2 2 2 2 2 2 2 

Total 583 920 1, 228 1, 683 1. 7 54 1, 825 2, 041 2, 433 2,785 3, 331 4,359 
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CONFERENCIAS DE LARGA DISTANCIA 

AftO NACIONAL INTERNACÍONAL SUMA 

1972 98, 500,000 10, 100. 000 109,200,000 

197 3 119,600,000 14,000,000 133, 600, 000 

1974 140, 800, ººº 17,400,000 158, zoo, 000 

197 5 l 68, 500, 000 19,700,000 188,200,000 

197 6 1 97. 300, 000 23, 300, 000 220,600,000 

.- 1977 222, ººº· ººº 24, 300, 000 246,300,000 

~ 
1978 268,454, 000 Z9, 602, 000 298,056,000 

1979 332,092, 000 38,113,000 370,205,000 

1980 402,393,000 47,265,000 449,658,000 

1981 461, 237' ººº 56, 742, 000 517,979,000 

1982* 528, 623, 000 62,865,000 591,488,000 

2,939, 499,000 343, 987. 000 3,283, 486,000 

ANEXO No. 9 



RESUMEN DE DATOS SOBRESALIENTES DE LOS Af~os l97Z y 1982 

Tel~fonos en servicio (al fin del afto) 1, 900. 080 5,845,400 

Inversiones para el desarrollo telef6nico $ 2, 27 3, 661. 000 $ 28,382,100,000 

Impuestos ingresados a la federaci6n $ 1, 005, 686, 000 $ 25, 483, 459, 000 

Número de poblaciones con servicio 
.... telef6nico (al fin del afio) 
\J1 

z, 651 4, 792 
00 

Número de conferencias de lar¡;¡a 
distancia nacionales 98,500,000 510,284,000 

Número de conferencias de larga 
distancia internacionales 1 o, 700, 000 55,358,000 

Ki16metros circuito de larga distancia 
(al fin del afio) 5, 121, 197 24, 274,235 

Personal en servicio (al fin del afto) 16,804 31,385 

Sueldos y prestaciones al personal $1,076,271,000 $ 21,314,384,000 

ANEXO No, 10 
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NOTA FINAL 

El texto y estadísticas que aquí se presenta. 

procede de la información que colecté duran 

te el desempeño de mi trabajo al servicio 

de la empresa Teléfonos de M1~xico, S. A. 

de Participaci6n Estatal Mayoritaria. Es-

tos sirvieron de base para las conclusiones 

y proposiciones que aquí se presentan. 
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